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cor.iTRAro No. DAL&O2Á?.3 DÉ pREsTAC|OT{ OE sEnvlclo; DE
SEGURIOAD Y VIGIT.ANCI4 CÉLEBRAOO EÍI{TRE EL Iil§TITUTO ilACIO¡IAL
DE JUBILACIONES Y PEN§IOI{E§ O§ LO3 EIFPLEADOS Y FU¡ICIOiIARIO§Ur JUBILACIONES Y PENSIONES OE LOS EI$PLEADOS Y FU¡ICIOiIARIO§
DEt PODER EJECUÍIVO (II{JUPEHP), Y |/lTMPNE§A IN,,IOVA§ORA DE
SEGURt0AD (§Mt§E),§. DE R.L. DÉ C.Y.

'il: 
'.':

NO§OTRoSr AMABLE DE JEsUg HÉRNA!{DE¡, meylr ds adad, cslado,
Ahóladcr, honduroño y ds est6 dorrricilio. con docurnanlo nacional de identificácrón
nr''¡erc 16c€-1972-00102,. accionando en m¡ condición de orector tnterrno y
Rr¿"ere¡ta116 Legat del lt{$TtTUTO HACIOHAL DE JUB|LACIOi{E§ y
PENSIONE§ DE LO3 E}IPLEADOS Y FUNCIONARTOS OEL POOER EJECUTIVO
(lNJupEirP), lnrritución Autónoma del E¡tado, c¡eada mediantá Decreto Lsgisratvo
nr¡nero crentc Treinta y ocho (13g), publis§da en el Disrio oficial La Gsceb er dia
siete {7,r de abril de mil novecientos 66tento y uno ('t911) reformado mcdiante
oecrefo tegislativo número trescrenros cinürenlá y auta gr.n dos ríir trecé (35r.
2C13)' pJbiicado en er Diario oficial Le Gac€la nurnefo 33,3gg. de fcchs c,nco {5) de
ab¡'il iel {os mil catorco {Zoia¡, represenhcióñ gue acrsdito medisñté Acuerúo
E.ec,: rc nú:r:ero tresoentos hece guion dos mil veintidós (No 3r3.2022) de fecha

d;.r.rcci". (18) de abril der año dos mír veintrdós eazu. emitrdo por la presidenta

c:¡s1ik:cicnai ce la República, en uso de mis ptribucion€§ legelss y en aplicación de
- 

i .--,=.dlo i lpLe3l. en el artlculs cienlo v¿inticinc§ (1?5) de le Lay del lnstttuto Nacional de

,.6.ii:rt'i[i t Ju5'¡:r:res y Pensiones de tcs Empleados y Funcionarios dei poder Elecutivo'!,? "8.:U' .i
íl 

",K.,,ri..lptl,lpl 
que en lo sucesi¿o para los efoptos de este contrato se denominará

itl f,;l.i:'"EL INSTITUTO" por una pañe,'t por ta otra. et señor MARTO cUnÉRREe

;.i,.a¿.'¿f¿EDEzMA, mayor de edad, casado, hondu¡eño. Eiecutivo de Neeodoa,Oñn
<.:

Lá docu¡renh ñácional de tdentificación número 080?-1903-00014
:.{. ' C,a i;1!--13¿:0140, de este dmlicilio, actuando en mi condición de Rcpresentffi

i " L.?a c,n lá empresa denominada EIIPRESA INNOVADORA 0E SEOURIOAO

. ) (EfülSE). S. D§ R.L" OE C"V., empresa legalrl1ente constiturda mediante Escriiura

I ; Públir.:a l,irmero vetnte (20), de lecha 19 de mayo Ce 2003, autorizada ante los

i¡.¿ 
ofrcics deJ Notarlo Jcsé Toneü Tonet, insril,a en ol Regislro Mercantil, bajo

:''; malri..ria'70872, Centro AsocÍado del Regislro de la Propiedad Mércantil lnmueble

' , y Ll*rcantil ce la ciudad da Teguogalpa, Municigio del Distrito Ceñtral. Departamento

;i Ce F,'ánci+co Morazán, qus. éí lo srcesivo y §ara lor efoclo? rl¡ r3te contrato. se

.". ciencrnu^aiá "EL CONTRATIS1A|'; por lo que ton¡endo ambos plenas fácrrltade§
.: I

,.-l civites p?fp la celebración de contrato¡, en aletto hemos convenido én cÉlebrar €l

pr?se::r¿ CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS OE SEGURIDAO Y

VIGILANCIA para "EL l¡¡§TlfUTO", conrato que girará de acuerdo a las

oñdrcrónes y e§lipulaclonss tiladas en las clausulás sig{rieote$: CtAU§.pL¡

: "EL IN§TITUTO' manifies'¿ que ai'6ueño y eeiá en posesión de varios
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rs:ubicados en difareñles ,ugereg del pais. como *er. Tegucigalpa,
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sequridad v vrg¡rencia obfoto «te ..te contá'o. erAusulA. SEGUI{DA: *EL
coHTRArlsrA'. dedara q!,é corno rsá.rmoo ce r€ l_icitacló¡ priMca
No ,NJUPEMp-L'N.0OS-2022-DA, re ottsala prestar serriclos O. rrgr;;;
vigilánciá para ros sdificio¡.de todaa ras o{§nas.Admlnistrativas prrncipares y
RegronateE, Centrot G*ontológicoi y terlenj propie{,ed dcl inslirulo, ubicedos endifere¡:es luEares del pafs de acuerdo a ts ,equerimientos de los servicios
ettiprriador en ei docurñento base de ta Lrcitactin Fústica ffo.tilJ UpÉitp-Lpil4\6.
2022-DA'' cocumento¡ regares, cqecineacioicr rérni.as y fnancreras quo reconsideran patc integrat de o§t6 *f,t rro aL^UUU* ,anrg*q,
RESpo¡{gAgrLrDADES' "EL CóilfRAfr§rAJ se obriga a contrarar por su d¡enray riesgo er per¡onar conronne a ros requisitos hrrnoo, sn er documsnto ba§e, y

:L::,:il::;J::::::r:a récñiT't*" * que tuere nsc€ta'rro pera 
'|a

a c c : i r a r ac ó n o", r. o",,ll'Xl,..: :,;':1T:ffi::::;'X'l.;:ff J;excrusiva de "EL 
'.NTRAT'STA" 

y no oe .Eti rt{snTu?o-, arr como ra carir,adce los servbios, controte¡ e informes, O,.*f"jO.o"n r",0r"r,"."*6 sprobedo3por el sucJr,risor nonbrado para tat ,r*ao porl]erl*anr*o- §i en cuaQuier
tie.npo y düante ra ejecución áe bs rervkios oi§caurioao y Mgirancia, er equipo,arr¡as' unricrmes, roler de penonar e tnroeiur re con¡rde¡an ínsuficlenteg,

Cornáyagúela, San peclro sule. La C6ha, Sárrts Rosa da Copan, yoro, Olancho, y
cholutecE, y qua páre earvaguardar rodo! Du§ act¡xos como se. cdi{icios de ras
oficínas 

-Admini§trativa§, 
pñncipáb§ y nejronar*, c'ntros Gerorilorógtcor y

rerrenos de su pro'piedad, r¿rón por b cual 4euza]a contrshdó. de ¡aryichi d*

inelicientes. irrspmpfedm o de mala catiOaOj af . super.¡bor requerirá a *EL
c!¡¡TRArl§TA" para que lumente ra efic,enc¡a. rrnjore ta caridad. nume¡o deinlur:l¡q v/^ ñ'^r---^ -r -:. -
!fl":: 

y/o mant.nga et ritrno en et crnpd¡ienlo det conlr¡to conforme a

li:::::,:''i, i: :.Tr:,i,:1,: 1er 
seucio. con €rriempo eerrpurado en 3u prosrama

ij'é rrabara clAU§uLA cuAR?A: "Et c0|ir'Air§rA..en ap€90 der arrfcuro 7 delCóCigo cei Trabajo re obliga a contfatar Oo. r, i*O,a cuenta y riergo el peruoñál
ccnrorme a ios requisitos requerfdos. y ouu an'l¡ingún morento dicho perronar
rendrá sulofcinación con e,nstrruro, haciéndo.e {a aoot*on§fA' rcrponsable
der pagr: ce Apo.ia§iones der rnstituto Hondur*rl0-de §egurírad §ociar (rHs§), asícomo ej c¿r',on de la secretaria de Estádo en ef [iespacho de §egurklad. pago' alRAP' crai' ei cumprimrento de ra ñormstrva rabor;J v;nre, por cáda Guafdia psra
la efca: ejecución de eete contrato, y todas aguellal re¡pon§¡bilidedes para coñ su§empleadcs OocunlentoE que pres6ntjaré para acrlditar lo mencionado (Copiae deplanittas ,HSS, RAp, §alarjc
f .,-,,^^ 

rr, copia de tran¡fer*ric¡a. para oyidañciar al pago de
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ái¡rios, cñoi?s da contratos, etc ). CLAUSULA A!¡NIA: "gf. COXá;;;;.;;
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obiiga a nombrar el pe§on'r 
'uficiente, 

c§pscltada e idóneo para bumprir con er
prcgr-am, de habajo y con hr obrigaciores derlvada¡ dd prasente coníáo;
conforrn§ a ras cat.gorras qoricitadss en raa iases dq ricltáción pe* §§tc proc§ro,
el L'uanto a loc Rerpontabfés del serviclo, srrp"*iror"a. Gusr.lits de Segunded y
vig'lantss de rerreno§, an cumdimirnro a lo sóric[ado en el Ansro 1 (RoI o dasErose
ce puesto§i que 

'erá 
psrte integrant€ dc erte conrrato y que ce anexa de

canformidad a ras bases de l|s¡recrón que corr$ponden a: Zona Gaográfica, pu*sto
de 12x7 Puesto de 2417, armag, chareco§ y csrsdearstices dr ubicacién de r0§
pue'i,s a iubrir, más lo: tunos. pff ¿auerd* entre la* plnar, áste cuadro pu*de
variar conrorme a ras recomerdaciona3 dadaa r -EL r{3?r?uro,, isr cor¡o a ras
necesidades déf mr§ño, inclryendo caeor orpiaau c imprcvrsto€. frrre comprometo
a desígnar et número de guqrdiar rcquerrdos éontoo* ar ro[ y a no mover guardrar
de rni Prep¡6 Cuenta e Ott'r '

ce I I N J u pE t { p, r,*u,o ,'qr.fflff ;ffi ffiX;:tm;ffi : : :§::;
las responsabilidades del c¿so, CLAUSULT §EXTA: ,EL COilfRl,TlsTA, *e
conrD¡sr¡eie a paoar ros sueldos o ¡eraño¡ a ros guardio! puntualmente en ras

fÉcra§ convenidas, de conforrnidad a ra eBclción dar ser,ricio. 831 C6¡¡6 ¡¿,
presteciones sociales que por tey le3 corrsspoftlen de acuerdo con la Legislación
Labrrat vig.nre, exímiendo por oste asto a 'ELr¡¡sflruto" de loda responsabilidad
labiral. económica. presente. pauda y lutural que puaiere derrvar¡e de la reració¡

rrar sristañte entre dicho perso¡al y,,EL CONTRATISÍA", cn tal 3entido, queda

¡ic.i¡i'¿nte esiabt€cidc quÉ el personal bijo su cárgo. no Fodrá interferir o

.fi-1,1.:::)at+r u*¡,r tas actividades de'EL lNsTlTU?Cf, por reclamadoner ds tipo
ti;L!:,ücÁsr':':at:áfio acepta !e le apl(uen las sanchne¡ que en derecho cones

' Aderis atenderá cumphdamente el pago. de lae cottzaciones dsl

H*r':durerio de §egurídad §ocial (IHSS), y a mr{lnta otra eñlidad cooesponda,
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0arantizar a sus trebajedores cl ejercicio plBno d6 su3 derechos ¡ociales. En tal

serllide elterará de manera rtrensual a'EL lll&tfruTo", copiá de comprobañtes de

pa¡cs de saiario (planilles de personal, planitEa det seguro y oüos). qUU§ULA

SEPTIUA: CUHPLIMIENTO LAQORAL.. "EL.COI{TRATISTA" ¡e co$promete y

obilga a reconocer y cumplir con todos log derechos sociales llámese estas pago del

sa:afio r..inimo, pago de cláclrno tercer y cuarti mer de 3elario, bono vacscíonaf y

t,einio exraordinario {horas e¡trai) h¿ indcn*ri¿aciones láborales. CLAU§ULA
OCTAVA; "EL COI{TRAnSTA" responder:e }or ros dano8. prrlulcio§, reclaño§,

etc , que por culpa o negligencia manilie$a del f,oÉoñal qua direqt¡ o indirectamente

se ha'7.r coñtratado que causaren claño3 tanto át tNSftf UfO, corío s terqeros ao lá

:r¡cicr del servicio determinádo, para {e;ar a salvo las lnversiones y
'fesp*r:abriilad de "EL lNSTlTl.lTO" y de suq funcionar.¡os, agentes y Empleadoe

a
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cu:l curer ¡uicio, acción o ¡eclirnos orrginad6s por los mismos hechos. para este
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efecto "EL l¡¡sTtTUfO" qúcda faarlhdo para hecer le¡ rclencicnes qúe secor'lsideren neceseries, ya lse dr lor p*gor prrclaho, dct pago n*f. pro uÁuo,ros resurtados de hs rurcros, accronor o raerarno. p.mowor r r"orta q's tilqshavan quedado s§kentad$ o fintQultador prsvia oftten' *;;:;aCONTRAÍISTA.. haya p,e*enudo por ercrito la
cofre§pondienre cr-AU§uLA'.{oyEr{A, o§L pLlx:'T ü.#:ljT:lCO:TRAI.O El ob,§ro ds esrs contrato, dobérá Oe e*a,r *geffir;;Il#"
u^ {"1) 

1D§', 
comprendido dcsdé eluno (01) d*.*ro.lt *int ;ñ ;rffi;;de ?913' de co§rorñíd,d e ro $tabrecido o nBoo cn i¡ ¡a§e. de ,c*ácíón p§rá c§reproceso y de ra *§tituc¡ón de b Garanrra de Mantsnimiento de oferta por ra Garan*ade cunrplirnrento de 

"*te 
contrato equivarente ar quince por c¡enro (15ala) dar vatortot¿l de1 prfcaso. es deci¡

rn á s r r e s (íi ) re ses a d ici, J:":ff: :' ff :: J':H T,.IT :: jI,:.*del E§i¡dc 7 su Reglamento para un totai de quince (15) meset carenda¡io. §i erser.;raro nc sc iniciare dentro dol pla¿o leñalado en 6str docur€ñto por no haber¡end'co ras caucione§ e que e$tá obrigado'EL cof¿fRATrsfA" o por cualqubf otfacausa ;rrpulable a é1, gerá

per;uco de ,a eecucié, TTffi;:i:t'ff,1.|jl'j:XfH:ff :llNSflTUTO", quedsrá en ta libeñad dc crecutar ,es ,ec¡oner gua en d.rechoprocedan For incumptioiento. cLluSuLA OEClllAr *EL ll{sTl?ufo,. podráotofc3r á "EL coNfEA,'rA", si ro encontrare justifrcado, ra amprieción der térm¡noesiipuradc en las ba*s de rh*sción para lá ejecución del prescnte contratü,

;:::::::i::::::l*o*ores a ,EL r*§,,uro, o por tueüa mayor y/o casofortuiro delrdamenta comprobador y catificados por *EL ffi;;::,l1',[T,;
i:::::.:::.::,:::.T_r1: corño acoñr8zcáñ En cuarquiera de e§tadlancias, "EL COSIRA?I§?A" deberá msnlgner 3u3 proqios uniiarios pory damás persooal, §egún los puGstos y catogo¡lae, y oitablecer sue.fl;fl\,'Or"¡¡6rrción en ras -- ' -'v:'vr'a)' v s3{ao|ecer §u

or.¡,",-".....,i/ -- mr§rnas condic¡',e3 dü e§tÉ coñtfarg "EL ril§Trlufoo ororgaráfurrjjJ:'::i::::.i-r_,.:rr. erpra¿o da ra prérrosa, ra cuar ¡erá formarieada porainbas paies contratante$ y consignadas 
"n "n 

,o.r,n"n";;; *;::i"ACTA DE 
'R,RROGA" 

Du*nte 8f .térm¡no de ampriación o pró*oga i€ ampliarántamDie¡ la vigencia dg Ia gdrantia p.sra lss partes coño todas y cáda uná d€ hsestipuracroñe' y obrigaqiones der¡vada§ de esie oDntrüto y demár qua procÉd§ñ.
CLAUSULA DECttfA pñtüEñ.At Asimiy¡o,EL lt{SflruTo,, podrá ¡oticitar a ,EL
COI{TRAIISTA,', según acueÍdo o circunilánc¡a, .r',,".ln ;;;; ;expaneión funcional del lngtituto. se, en lnmueblel propios o arr¿ndadoi y si lo

f:::::"::,i,::0".0 
por dsian¡inads necesídrd, ra ,mprjación de turnor yestos, que imolhue in*emento de guerdias, rñánlaniendo "EL COH?RAI;;;;,i

prec;r1 ur;trrios por guardia y condicrones y ertipuracione§ der contráto y Én ér
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casc de disposición regar por incremento srreri¡r debkJam€nre aprobada 3c hará
f¿vlsión d,: e§te contrató, pudiondo hmblén §ollcftar la disminueión der ñúmüro de
quardras y demás peraonar, ro que !e conoce como ekas y bsjas de pe,'3onar pof la3
ra¿01e§ iusrificada§ y de necesidad, asr como aque[ar que séan previamente
aeordaáas por las parres, y sin respon3abiridád pare "EL rNsTITuro.,, debi*rdo
hacerse ra adenda corespondiaBt€, y rai rebaj$ ar monte der contrató. cLAUsuLA
p§Eil'd¿-§§§-Ulga: "EL lilsttruro" pa¡srá a "EL coilTMTlsrA" por er
se'i:.io obrefo dé e3re coñhato ta cañdafdauN MrLLox QUTNTE¡¿ToS ÍRETNTA
Y sEls'MtL LE¡lplRAs ExAc?os { t,s3e,oqo.oo), menauabs; sumañdo un
i'r:cr,r¡ iliar de DrECrocHo ilTLLoNES ¿,Jry;úaexro§ TRE|I¡ÍA y Dos MrL
LEMPIRAS ExAcros {L ra,{r2.000.\\f^ont,, que no incruyen er rmpuesto
§óbre \&ntas, ya que s€§ún er oeffcro sáz-zor¡, pubr¡cado €r s de abrlr der 2014,
en el orario oficiel l8 aaceta. edición número 33,3s8 de ta Léy dé Jubilacionee y
Pensionbs de los Emplcadot y Funcionarror der poder Ejecuttuo (rNJUpEMp) en su
articutol106,-ExE¡lctoN DE pAoo DE titpuESTO§ y fA§A§ estabrece: .Et

lnsiit!Ío.lantc cñ lo que $e relierg a ¡uB bisn€s y rentas o ingreror de tod¿ indore o
procec*icia como cn lo3 ácros iurtdicor, negociaciones y conrratos que celebre,

está exaita de toda siás6 de impuestos, derechos, tasas, ya sean fiscaler o

murici¡ai+s establec¡dos ahora o en el futuro'. para tal etecto se emiti¡án las
r3sl.rril ris Órdenes de pago afectándose la estructura presupuestaria objelo
g;:lr l\li .292C0 correspondrente a Ser,vicios de \4gilancia, debiéndose

ea:a e nrirnrc por parle del "CONTRATI§ÍA", los aiguientes

Fa:i;r¡ Cornereial Original a nombre del INJUPEMp, b) Recibo Orsinal a
A_\

á*l l)dei INJUPEMP, c) Recibo da pago de planlllas rugbtradas en el lnstitr¡to Hondureño
;:,r\1fu/t^ae S¿cund.qd Soc¡al (lHsS), d) Planitle de todos los guardias, con ou nú¡nero de

"ot'fft 
ro'*ñr dad y puesto eeignado, y copias de los contratos firtnadosr, para veri{icar et

.':':,r,;;1. cúrip{imiento de lo3 derechos laborálos de los emplead* de ls referlda empresa, e)

\S*roáS" a c,rénta y coóstancia Ce solvencia d6l Seryicio de Adminlstrac¡ón da Renta

{SAR) f)'Planillas del RAP, y g) Solvencta exteñdida pot la Secretsila en el

Despacho de §eguridad por el pago del csnon por ef servicio de sa§uridad, previo at

pago. el ,lefe det Departarnento de §eryicioe Gener¿lcs deberá pre3ént3r al Jefe de

la Drvisiófr Adrninistrativa un lnforme del sefflcio pre6tado por la empresa conlratada

correspoirdiefie al mes qu6 3c üstá cencelando. Oicho pago podrá efectuarse dontro

de los ciíbs ccmprendidos del 20 al 30 de ceda mes, previa vérrflceción del buen

:lesernpelc del servicio. CLAU§!,LA OECltA IERCERA: En ca¡o de

;ncur.nlrrnrento del conlrato originado por "EL COUTRATISÍA" por no realiz¿r o

a cabalidad el servicio requerído objeto de este contrato {vigilancia) denho

I
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del pla;c y,lás condiciones acá mismo estifluladas, "EL IHSTITUTO,' impondrá una
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1uU, 
*f*T á las cánt¡dádss üeñrl*das *ñ erts cont sta b suat se¡án pagadar

en conce§lo de muh¡ confsrüs at valor ds scusrdo * l* riguiente tabla:
l.

En cas¡ d{ r*r:aracián o reincidencra de ras f¡}tas detafada. snt*.iorrnanrq, Én rres
(03; c nánpcasi§n* dursnre la vigencia d0 e§te c§nkat., o de otrar que a criterÍo
d§ 'EL lNshfUTO,' le hayan caurado perjuicio, facultará a .EL lNsTl?ü?O,, p*ra
car poner$irado el coñtato rin respcnsabilidad de su pa{e, §tsnda esk cau$á

fs:l 
r,:': 

tta 
¡esolución del cofllrálo eonlo¡r¡a a, art¡culo it? o* la Lay da

:-:lrrtr.,,f 
det §s1¿6o, y rin perjuicio de ler drrná§ f§lpoo§sbiiidadw y

obiigacronet que €n d§reche c'raeponda por er incurnprimrefit' dar pie§.nte

::1.,:'::i r.y de "EL cofrrRA?r§rA".@,

li-.1^II ,r,:;ril. i : Io uñrt¡rrrd o Itan¿a Indlcada en esl*

)i;!J*#t,r..rl :, 
solo requisho de hacer uñ rsq(¡erim;eñrg extrájud¡cj$t d8t pa$o

' ---*?seúLirac0r q añan¿3, aun con le oootrcián dp .Fr anñ"}¡ArrGr^,, ----,ffiegura,or riananea, aun con re oposrción de'EL coiiTñATl$?A, para lo cuar no
será necesa{i'i re§oiu.ión adrnin;stfstivá n¡ raro de rribunal. q,,uq§ul* DEclü4
QUlNfa: El! incunnprimiento de ras cráusuras o condicionee d€ ásts conrrato.
obligacronrsl c.oirproñíso§, r€spoosábilded*s y de *, A**n*nt* ;;;;
§c, 0 'lq ia c{ndrc?onanre 'de buen desernpeflo" astipurádo Én-ras ba!§* ds ricrtación
pcr pañr d'{"EL coHrRÁrsrA". dará rugar a quÉ "EL rHsflTuro" ra dé po{
resuslto de E'leno deracho. previa tcsolución det Dírecior;o de ESpecialistas a de
qrien, de confornídad a ra Ley, o de conrormidad a acuerdog i'tern,r, ss'f¡. dicha§
u,lr:í..re§. unb ya?. que sa heya hechb comunicación oticial a "€¡. coNTRATI§ÍA"

q

d
i)

f,

x

{t

Nr
lr{cutiFLrillE}tTo uuL?As psR lHiurrlt*,E$Tü

Fn¡¡onal:
Nopoaarúnriffi"ñ?ffiñ'
ldentí!§ací*l

t- too,0n pai 6frirffiWffiíñi?r-
ar.nüo cofttlttrdo an Llbr§ de |lofad¡üt.

¡.Ann63
Equip6:

Arma dc lla0,erñcñtú cn mal
e§iado ,/o lafi* da ñun,cs''

L .8.u, t o? Butnfit oldr ,rt Q{ra ocunr rJ
crafio conrtllrdo ft L¡bro dr t{*adrdca.

Luanco uñ pusrto de .tZ hor¿s
qucde dcrcubiÉCú L t,000.00 Fo? Br.nto

Cuando un puegr¡üe a?iolññ
qusdB descubisrto ' L 1,6t0,00 por p{.tc¡t§

uua¡fit L¡§§r'do 0 tn itg§lh de
babdrt rh6hólicai u otrc]
e$upefacbGGá L 2,000.00 por pu.rto d, 12 o a{ *§rrñ

e la decrslrnide reaglverro. En e¿so de resolvgrea er confra:o por causás rfhputsbr*§

¡*

*
'*g ''dtu'

,

J11-,

I
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deí Ju¡gedo dc to Contencio.o Adrfiinistraüyo de Fr¡nclgco Mo¡aán.
A

coN

CEL

conif a

Enmi¿

o tra

relación con la ticileción rn ref€rencie. CLAUSUT-A §EslIrlA SEpntlA:
Es y entandldo que etta conlrato ns pod¡á rer obicto de celión, endoso

LA oEClttlA §ftr?A: Todo* tos documentm que fuerofi utiliuados por *EL
TISÍA'en la Licftacién prblica No.lNJUpEMp-LpN-00$2022-0A, , para

TO OÉ PRESTACrcil DE SERVICIOS OE §EGURIOAO Y VIOILA¡{CIA
El.lTRE EL tt{STtTU?O I{ACIO|{AL DE Jugll¿cto¡rE$ y

S DE LOS EMPLEADO§ Y FUNCIOHARIOS OEL PODER EJECUIIVOy la smpre¡€ denominada E,¡tpREsA |NÍi¡OVAOORA DE
D (EÍltlSE), s. 0E R.L. DE C.V,. serán parré ¡nhércnte del preeente

corno ser convocáloria a Llcitar, Condlclones, Eriecilicaciones,
Documento ds ts Ofarta, cor¡o lá ofertá ñisln8 y tods lá documentacióñ

por *EL COltfRAnSlA', on todo o cn parte s n¡nguna ora

c errrl¡¡{a¿ás, en todr¡ o 6n pqrte de eltas, §alvo pAfa el pago de los benéfic

¡:re',rlcni'es que contempta la Ley.. CLAU§ULA OEClmA NOV,E[!

..,::A9?LlGAfrolrs EN ttrATERtA DE pREvEi{ctóu v oereccróx oer- oS
ü1 I l9F. LAVADO DE ACtIVO§: 'El Có}{fRa?l§?a. r¡¡a.*- . .^-^,- ^,.^'{,
..;..:A.-;- -.,I'-.'-" Lir.'r^rL^r6 uE rnEycñ\,trJF. r uEf tsgt ¡uñ l)el ¡JEtllTg

,ifJ,U"o, 
LAVADO DE ACT|VOS: .Et CONfRAT|§TA. reconoce y acepra que'\

ii;'ffir¡irusrrrUTo" es un sujeto obtigado bajo ta tcaislación en mat€r'a de prevención y
l\ J l'l', '. I

)l'l'1"r; detecclcrllel deltto de la!€do d6 sctivos, linaneiamiento el terorismo y conexos. En' 
f':iil=r¡1.§l;t;<rf "6¡ aont*lrslA" se compromete y obr¡ge a presentÉr la info¡macíón

y dccu{ntación sobrB la' rociedad, ¡us rgcios o ¡ccionistos, dirsctorei o
a,,1nin;§lrl¿ores. funcionarios. y en su cáso ru3 paoveedores y empl¿ados, qu€ "EL
INSTITU{q" b soticitr psr6 afcctor de quc "EL IN3?ITUTO,, puada cumptir con iu§
ooligaciorles de preveneióñ y d€tcccióñ d€i delito ds lovado dc a61ivos.

-
c
§§
o

e

a

I¡
{

errprs§ai si ra hiciera "EL lils?rfuro1 adeñá! de rercind¡r sr co¡káto procederá
lr,d¡c,a:rnerie contra "EL COI{TRAIIS1A,,. @:
CLAUSULA ESPÉCIAL OÉ EXEHCÉN E INEI¡IBARGA§ILIOADI PA'A EfECtOt dE
lo ejecrrcfin ile esie contráro y srs alcancos jurrd¡co3 coffespondient.s, as enrendido
c re 3l 

{l,rformi<Iad al arlículo 3g de la Ley del lNJUpEMp. que en su parte
c:rjr:elte estabtece .Nr ,as legeryas ni los ectiyos de .EL l¡,lsflTUTO,, que
r¡:::r' :ná ri; iaií.ncnio. deben ser utili¿ad¡s para el pago dg multas, ni enajenadas

la ley. En el ca¡o de mcurrine a la vla

'El CONlRAflSfA" declara y garantrza a

'. que la socíedad, rus iocios o accionrgtas, directofes o
{Corer, funcionariosy en su cáro lus prgvsedoras y empteados. no éslán

r:4es:rgados o prccesaCos por el delito en mal*ria de lavado de astivos,

;' "ELl
li acc:ir,:

!Sm'o,,¿,
IjÍ{ : üJ

I ':&qü"
,

i' ;,

[.,
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It'¡JUPIMP
Ccbl¿rn., 'i I r Q ,,!, L!i- .

t

tnanc'enf Fnro er terror*ño y conexo3 por er Gobíemo de re Repúbrica de Honduras

:, .or:t 
están ¡icndo invesügador o proc€tador por gobiernoo ext anieroi ni

estan defFnados rn ri§t83 de gobremor artránisfo§ u 
'rgáorsmo. 

rnt¡m¡cronale¡
por ccmller en dicha¡ ,u,ildiacione! érfrnFras detltor nracionados con er
narcotrá$o corñJpción. tav'do de ectivos, tenoijmo, financramicnr' sr terrorisnl.

1 
ccnexf "El COI{TRATISTA' ee obliga a mañlener vigenles y reates está3

dectaracióóes y garantiar durante la vigenc,a oer pLtente ar;;;".-1;
incumpri"i,enro de "Er cot{tRA?lsrA" de cuarquiera de su8 obrígrciones baJo csb
cláusura q cuarquier cambio o modificacíón dc ras declaracione3 y garantras hecha§

:n 
*tt:. 

?i*ri dará derecho a ,.EL $lsTltU?or a rerolver el conrato por

l:,rl:.S:r:.sin 
responsabitida'd atguna, y en su csso oxtgir daños y ,.;;;.

"Er cotffFATr§TA" ribera de responsabiridad a uEL lH§tr?u?o", rur empreadosy funcionááos de cuafquie¡ reporte, infor¡ación y/o docuñrcñtación que ,,EL
lNs'TUTb" brinde a re3 sutorid€des competente§ nac,onare§ o en su caso
óxlrñnJera§,r.on reración ar cumprirnienro de §u3 

'brigacione$ 
bajo rÉ regBtación en

nraieria deiprevención y dótección der derito de revado de activo§, financisrniento ar
terrcrrlmo 'y conexos. oLAUEULA vloE§lMA: Las partes, en cumpl¡miento á lo
esiablecíd{ en er Arrfcuro ? dera Ley de Tranrpaiencia y Acceao a ra rnforrnación

:::l:, ,te,o), y on ta conyicaón do sue evitando las prácücar d6 §onupción,
poCiemo§

rendicicn

fa consolidEclón de un¡ culturá de transparencia, dquidad y
en los procesos de conhatación y adquisicionae del Estado, para

las bs3es del Estsdo de Derscho, nor contpro{net¿mos librc y
a ; I ) Mantcner el más álto niysl de conduc{a ét¡ca, moral y de réspeto

a ras relesrde ra Repúbrica, ¡ri como io§ varofe§ de: fHTEoRr.Ao, LEALTAO
COI.ITFIACiUAL, EQUIOAD, ?OLERANC'A, IfIiPARCIALIDAD Y OISCRECIÓ¡{

:o, 14. tNFORiltAC6N COr{Ft0E¡rctAL auÉ MAH§JAMOS,
ABSTENIEI!'DOI{OS DE DAR DECLARACIO§É§ ÉüEUC§ SOBRE Iá }IIS*IÁ.

:l1r.'l:,' 
,t-srricls 6ss¿¡1r.ncia y apticación de tor princtpios tundamenrates beio§, !. , i.l - . __ .__ f,\tsv(vJ ru¡rqdr¡¡§f ltates oaros

ro$.Fuar35 s?§en ros procecos d8 contraiación y adqui§c,one§ públicas 
'§tabrscidor',n la Ley d&' conkatación dsr Estecro. targ5 66¡¡6 trañsparencia. iguardad y r¡bfe

cot¡pere, ci¿i?) Que durante la ejec¡ción del Coñtraio ninguná persona que actue
deb da *. ent4 ¿utoriráda en nuegtro ncmbre y representac¡ón y que ningún eripresdo
otraba;"rctor,iiocio oasoctacto, autorizadoono,tealieará. alprácticásCorruptivas:
enteo<jiendo iástas como equellas en ta que se odrece dar, recibfi o golicitar directa o
indrrecls¡¡*¡14.-cualquier cosa de v¿lor para irfluenciar h3 accronég de la otra p6rte;
b) f:rácticas ilolusorias: entendien*o ésl¡s como aquollas en las quo denoten,t

era 1 0 rrefrluEslren que ex¡ste un acuerdo msric¡o3o enke dos o ñá$ partes 0 enüa
de las pahbs y uno o vafios tetceros, reali¡ado con lc inteóción de ltcan¡ar un
osrlo ,l¿qe:uádo, inctuyendo iñfluenciaren forma inaprop¡ada lai accioñes de la

C
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C"S¡c¡ ndB,

inform

parles

rnco

Co¡tr

teñqa

ve:, aL

Ce esta

penal

corre

o trab

re§pcn

entabiar

elir¡ ¡¡¿-

o qle

Prcveed

futura en

Público.

;lhuPtete

negli0en

ierrenog

proce60 de contrstáción o adqui§icióo ceu3a do *"tei co;rato,-iá*"""-''"
intercambiadafue debidámente ¡cvir¿da y verificada, poi loqué arnba$
len y esum¡rán h respo¡sabitidad por el §xninist,o de ¡nfomáción
, imprecísa o que no cone3porlqe a la reelidad, pare efsctos de e3té

5) Mant¿ner ra debida confrdancralidad sobre toda ta información a que §e
por raeón del Cootrato, y no proporcionerlá n¡ diyulgarte a tercsmc y a su

de utillzárla para fines distintoi. 6) Aceptar las coasesuencias I qus
ar, en c€go d8 dcclaraBc el lncumpliml€ntodealgunode lol compromisos

por Tribunal comp€tenle, y rin perJuisio de le re¡ponrebilidad clvir o
la que !e incurra. ?) oenutcirr en fonna oporluna ante ras autoridadog

que pudleren dcducirs¿16, A la rplicadón *l hrbajador, ejecutivo,
repre§ei soc¡o, árociado o apodsn¡doque hsye incumplido esta cráusura, de ras

o rnedidas dbc¡ptineriss derivadac.dd r{gknen laboral y, an su caso
acciones legares qre correspondai b) De parte der contratrante: A ra

Cefinitiva del Contratsta o Consultory a los sub contrat¡stas respomables

con!iltrtivo de rerponsabilirlad civll y/o penal. Lo ant¿lior ss rxtiende a
con lo3 cuarás er contratist4 0 consurtor contrate asf corno a ros
eiecutivos y kabrjadoras de aquclbr. El incumplimiento de

deloscnunciad*de é3t8 Cráu¡ura dará rlrgan a) Departe der coñtr,tísta o
A la inhabilitacbn prrá cont¡atei con cl Estado, !h per¡uh¡o de las

hacerlo no denunchron la iregularidad de su Registro de
y Contraüsta9 que ál efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad

perjuicio de exigir la rerponsabilidad adminishativa, civit y/o penal a l

ienles eualquier hecho o scto inegulár cometidopor nueskos empleádo§
rres, s(Eios o ásociadG, d6l aual ie tengo un irdicio razonabfe y que

ar. En fe de lo anterior, t€3 partéá manifiestan la aceptacion fJ¡rl
ls adoptados en el pres€nto documeñb, bajo el antendido que es\

¡c§sosdeconrratación. A raapricackrn árrmpreadoo runcionario ¡nffactof,
Ce ias quecorrespondan aegún *l Códigode Conducta Etica det Seryü&

lorma parte integral del Co¡traio, firmando voluntáriamente para
CLAU§ULA .Vt§E§tmA pFllIEB&, DE LA§ pÉRUDA§ O

OE POR NEGLIOEIICIÁ, RE§PON§ASILIDADE§ Y AVISOS.. "EL
tNs " podrá reclamar a ,fEL COI{TRAt|8TA", por las pérdidas o daños por

o cle§cuido a los bionas, {rólulos, caseta3 o cercas) ins{alados en los

"EL l¡{3fltUtO", que ¡e avidencien .obo$ o daflos por terc€ros, y en
cons€ exigir la restitución de las pérdidar que a crlfério de *EL lHsflfUTO"
col.fesp - 'EL CONfRATlsfA" deviene en la reepon3abilidad dc resguardar el
terrenc ien as§nado, gara lo cual deberá,reporlar de inmediato, cualquier
Cis:urbi, : pongá en peligro la.posesión del terreno, para ro cuar deberá notilicar

--

f'l

al¿enp de s.guridad como i las autoridades del tNJUPEMP, a electo de lomar

t

la te.c6r8
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Goblerno &i¿

ninguna

cláu3u!á§

§ocjedsd

ccfnettda p

sonneterá:1

Frar,tiscs

man;{e

¿/tta)

,aS

de

§€ dsberán estabtscer medidas ds contingonüiá. y lht*doo
para teportár cualquiar. incldenta, incluyando el de la propia policta

Naclonal. ; RE8clSÓN NEL COf.I?RATO,'EL
INSTI rescindir cl pres€nto conlralo lin respon3abllidad de ru parle por

las s causasr l) Por lncumpllmiento por parte de.EL COI¡TRATISTA", por

demostrar

b) Por no

y/o lneñciancir cn r, cumpfim¡ento de lor servi&¡ requerldos;
' confome arñbas pártt3; c) Caroe de fuer¿a mayor, no atrfrulbtes a

dos partes y qr" pong" cualquiera de las dos parles an la cqndidón

de no sus pre3lacioñrs dafinitivamente o en un largo plazo; d) Cuando

así lo de la Direcc¡ón lnterlna; e) El grave o reitcrado incumplimiento de las

l! tr'

.' S: ,'i
ffi;'i
-§If - 

§

HONDUITA§,
,41t...4 \. ,.A.ty, ,

i fl El mutuo acuado de las. parles; g) La dBolución de h
cont¡atisla; h) La declaraci*n de quiebra o de suspensión de

pag05 del tra'lisl6, o su comprobada incapacidarl financiera, l) Et no c,.,mplimieflio

por ei dol no pago de los derechos cociale¡ e indrmnizado¡es laborales

que en d corespondan a sus empleados en tiempo y foma, $ La raincÍdencia

Contrailsta en cuanto e lás talt€s ob¡eto de la preltación del servicb;-

r §oLUCIÓil OE CONFLICTOS. Podrá egotarse

la i,.slen las Mesas de Resolución, y en caso de no llegar a arreslo alguno, el

coniliclo en la ejecucién def prssento contiato o deriyedo de este, ge

la jurisdicción del Juzgado da lo Contencioso AdmÍnistrativo de

az:áa. CLAUSULA VIOEEIUA CUARTAT "EL IN§TITUTO",

r€pfeseil el §eñor ArüA§LE OE JESU§ HERi{ANDEZ, dectare ¡er cierio lo

el señor MARIO GU?IEERE? LE2AMA ¿n su condieióñ de

Prcpietaric

DE §.V, y

ta E¡|pRESA IHNOyADORA DE §EGURTDAD {§fril§E}.8. D§ R.L.

ser asto lo convenido sceptán l§s condícioncs conügnadas sn el

presenle por lo qu6 ¡ nu€strag rcprct*ntadaa concierne a

cumpik fie de este esntraló, En fe de lo c¡,¡al firma el

Presen Originales en la c¡udad de Teguc§alpa, Municipio

dei (09) dias del rnrs de Qbrero del año dos mil v€intitrés

t2V23t

HERHAHOE2

972^AüA2
'EL COI'¡TRAT¡§IA'
rD-0807-1 s83-001 4

ato;

&
g

&
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ETTPRESA INI{OVADORA DE SEGURIDAD S DE R L DE C. V. (EUISB
Col. 15 de septiembre, Avenida Sur Oeste, Distrito Central, Francisco Morazán

E m a i I : e m pre ba i n n ovadoradeseg u rid ad @yah oo. es Te|.2233 -2394 Ce lu la r : 97 7 8-48 49
cA r : 74 F08c:T 

Rl itiiáf8ff¡tr#f 
4- BA F 1 e 4- E 1

FACTURA
N" 000-001 -01-00004 145
300 Formas m{0141-cxxn4051 At 0@00141-00004350

cLl

DIRECCIÓN:

TELEFONO / CELUIáR

N'Correlativo de orden de exenta

N'Conelatlvo de constancia de registro exonendo

N' ldentificativo del registro de la SAG

VALOR ÉN L
'(.411

!!t
¿.

I

IMPORTE EXONERADO

IMPORTE EXTNTO

IMPOBTI GRAVADO 15%

IMPORTT GRAVADO lS%

1.s.v.15%

l.s.v.18%

TOTAL A PAGAR L,

0Rl6ll.lAL: CtltNIE otlA: 0SUGADO lll§UIAnn EM§oñ

tA tACluM ts A stNEllclo DE T000§ 'iluAL(

L

1q

f Y¡'
Q-'' tL. ¿'("¿
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HONDURASiNJUPEMP
GoDhnro d. l¡ RlFjbliÉ

CONTRATO I{O. DAL.{T8.2023 DE SERVICIOS DE INTERCONEXIóN DE

OFICINA§ PRINCIPALES Y REGIONALES A TRAVÉS DE ENLACES DE DATOS

DEDICADOS Y ACCESO A INTERNET, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO

NACIONAL DE JUBILACIONES Y PENS¡ONES DE LOS EMPLEADOS Y

FUNCIONAR¡OS DEL PODER EJECUTIVO ONJUPEMP) Y LA EMPRESA

NAVEGA, S. DE R.L. (TrGO).

NOSOTROS: AMABLE DE JESUS HERNANDEZ. mayor de edad, cásado,

Abogado, hondurelo y de este domlcllio, con documento naclonalds ident¡licación

número '1606-197240102, accionando en mi condlclón de Director lnlerino y

Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL OE JUBILAGIONES Y

PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARTOS DEL PODER.

EJECUTIVO (INJUPEMP), lnstituclón Autónoma del Estado, creada mediante!

Decreto Leg¡slalivo nlrnero c¡enlo tre¡nla y ocho (138), del d¡a cinco (5) de febrero:

de mil novec¡entos setenla y uno (1971), rePrasentación que acredito mediante'

Acuerdo Ejecutivo número trescientos lrece guion dos mil velnüdós (No-313-2022)

de fecha diec¡ocho (18) de abril del año dos mil ve¡nt¡dós (2022), emitido por ¡a

Presidenta Constltucional de la Reprlbllca, en uso de mls atibuciones legales y en

aplicación de lo dlspuesto en elarÚculo ciento veintlcinco (125) de la Leydel lnstjtuto

Nac¡onal de Jubllacione§ y Pensionos de los Empleados y Funcionarios del Poder

Ejecutivo (INJUPEMP), lnst¡tución con Registro T¡ibutar¡o Náclonal ¡Úmero

08019003246690 que en ¡o sucesivo para los efectos du ".t" "ont'"to '"1
denominaré 'EL INSTIÍUTOTCoNTRATANTE' por una parte y Por otra parte

SANTIAGO BENEDIT GóMEZ, mayor de edad, casado' Llcenclado en cienc¡as

Económicas y EmPresariales, con número dB ¡denüficación Migratoria 01'0812-

2017-02293 y de esta dom¡cilio, actuando en ml condlclón de Gerente General de

la Empresa denominada NAVEGA, S.A DE c.V., sociedád legalmente constituida 
I

mediante Escritura Pública Numero 106, de fecha 5 de novlembre del año 1999' !

autorizada ante tos ofic¡os del Notar¡o Muro H.Medrano, e inscrita con el número I

60 del Libro de Comercianles Socia¡es, y trasladada a malricula número 67783 dell

Registro Mercant¡l de Francisco Morazán, Cent o ásoclado lP', con las facultades

suf¡cientes pára la celebración de este conbato y que en lo suces¡vo me denomlnaré

"EL GoNTRAnSTA", hemos convenido 6n celebrar como en efeclo celebramos el

stguiente CoNTRATO DE SERVICIOS DE INfERCONEXIóN DE OFICINAS

PRINCIPALES Y REGIONALES A TRAVES DE ENLACES DE DA

DEDICADoS Y AccESO A ¡NTERNET, contrato qus se reg¡tá de acuerdo a

condic¡ones y est¡pulaciooes fijadas en las clausulas slgulentes:

: "EL CONTRATISTA" manifiesta que se compromete a ofrecer los

de banda requeridos para la transmisión de datos de conformidad a los

\t

solicilado por el INJUPEMP, en las bases de licitación para el proceso

e(
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INruPEMP
Gdr.rnodch n!plÍ,ji.¡

de Llc¡taclón Pública No. INJUPEIIP-LPN.O0}-2OZZ-DA, asl como a instala, el
cableado de flbras óptlcas para los nuevos onláces de datos, intemet y
fedundanc¡as entre las oñcínas princlpales del INJUPEMP y sus oficlnas regionales,

especlficamente con el parque industrial denomlnádo ALTIA, en San pedro Sula.

departamento de Corté6, instalación de fbra óptica para e¡ Céntro d6 Dla de

Germania con su réspecüva ¡edundancia, y de lgual foma acometidas para las
reg¡onales de San Pedro Sula, La Ce¡ba, Sanla Rosa de Copan, Choluteca y
Juticalpa, establecer el acceso y henambnta necesaria para el mon¡toreo de la
uiil¡zación del ancho de banda de cada enlace de datos e internet, y las demás

especificaciones técnbas liiadas en las bas$ da Llc¡tación públ¡ca No. lNJUpEfttrp-
LPN.003-2022, que son parle lnlegrente de esle contrato. - CLAUSULA

§E§-UIqA: "EL CONTRATISTA", dectara que como resuliado de la Licitación

Pública No.INJUPEMP-LPN.003-2022, mediante la cualresultó como adlud¡calarlo
de la m¡sma, se obl¡ga a preslar sus sgrvlcios de c€lidad an las ol¡cinas prlncipales

y reg¡on8fes de 'EL INSTTTUTOTCONTRATANTE" de acuardo a los requerimle¡ttos

de los servicios esüpulados en el documenlo base pata este proceso, documentos
legales, especificaclones técnlcas y fnancieras que se corsideran parte de este
contfato.- cLAUSULA TERCEFTA: .,EL coNTMTlsTA,, se obliga a darel selv¡cio,
establecer el manten¡m¡ento y garantizar et buen funclonam¡ento dél sislema con e¡

equ¡po nuevo requerído de acuerdo a las bases y especifcaciones técnicas y al
soporte técnico necesarios, asl como cal¡dad del servlcio.

Para enlaces urbanos (conespondlentes a las c¡üdedes de Teguclgalpa, San pedro

Suh y La Celba)

del tota¡ de horas de afeclaclón del serviclo desde la notificaclón de le falla entre el
total de horas disponlbles. para seMcios rurales (conespondlentes a las zonas
fuera de Tegucigálpa, San pedro Sula y La Ceiba)

, HONDURAS
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CLAUSULA CUARTA: Es entendido y convenido que duranle la ejscuc¡ón del

presente conhalo "EL CONTMfISTA" prev¡a nolifc€clón a "El-

INSTITUTOICONTRATANTE' debe infoÍmar el dla y hora de operación para el

ingreso a sus instalaciones del personal de NAVEGA, S.A. de c,V., m¡smo que

deberá estar debldamente ldentilicado a efecto de verifcar le transmisión de

infomación ¡nstalación de ser necesar¡o, as¡ como los nuevos anchos de banda,

reparaclón o manten¡m¡entos requer¡do y/o por revisión rutinaria del servicio

prestado s¡n afectar los slstemas en producción del INJUPEMP.- CLAUSULA

QUINTA: "EL CONTMTISTA" responderá por los daños, periuicios, reclamos,

corles del seNicio o cualqulerotra eventualidad, etc., qus porsu culpa o negligencia

o de¡personalqua directa o lnd¡rectamente sa haya contratado y causarén daños a

terceros en la ejecución del servicio deteminado, para dd]€,r a salvo la

responsabilidad de "EL INSTITUTOTCONTRATANTE".- CLAUSULA SEXTA: "EL

¡NSTITUÍ OTCONTMTANTE" como resuttado de reclamos en la elecuclón del

servicio por cortes de libra óptlca, tallas de programaclón, cambios de equipos,

manlenimientos de infra€structura o defectos y fallas en al sistema podrá fequerir a

'EL CONTRATISTA", para solventar los mismos, de fotma d¡ligente e lnmediata de

confomidad a los tiempos establecldos en el Anexo I del pres€nte contrato, o

eslablec¡endo las lustificaciones en caso de fueza mayor o caso fortu¡lo, de lo

contrado "EL INST¡TUToTCoNTMTANTE" queda facultado para hacer las

retenciones o descuentos d€ la facfuración que se considaren necesarlas, en caso

de incumplim¡Bnto al contrato, conlorm€ a las mu¡tas estlpuladas en el Reglamento

de las Disposiclones de lngresos y Egresos de la Republícá v¡gente. Sln perjuic¡o

que por relncldencia de lncumpllmienio se dechae tsÍninado el contrato.-

CLAUSULA SEPTIMA: VIGENCIA DEL COI'¡TRATO: DEL PLAZO Y VIGENCIA

DEL CoNTRATO. El obieto dq este contfato, deborá de eg¡¿rf"vigente por el término,,. -.
de tres (03) años, mrpPfizd¡do desde el uno (01) doánero dél año 2023 al trelnta

y uno (31) de d¡cleraíe de 2025.- S¡ el nuavo servic¡o de conformidad a lo requerldo

en las bases de t¡citación, no es mnforme a lo soliciiado o requeddo, o Porcuahuier

oka causa imputable a "EL CONTRATISTA", este será resPonsab¡e directo por los ,

daños y perjulclos ocaslonados y debidemonle comprobados, sln pe{ulcio de la I

ejecuc¡ón de la Garantla corespondiente y "EL INSTITUfO,CoNTRAT

quedará en libertad d€ elecutar las acclones que en derecho

incumplimlento.- 9!!!$!L99IAYA: "EL INSTITUTOTCONTRAT

otorgar a "EL GoNTRATISTA", si fo encontrare .¡ustificado, la renovac¡óri

ampliación del térm¡no estipulado Para la ejecución del presente contrato,

únlcamenie por causas lmputables a "EL INSTITUTO/CONTMTANTE" o por i

[r"I-z, ,"yo, o caso fortulto debldamente comprobados y caliñcados por "ELl

j
q
E

:

I
o/CONTRATANTE", para lo cualdeberá noüficarle lan pronto como
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aconlezcen. En cralqüiera de estas circunstancias, ,,EL CONTRATISTA,, deberá

mantener sus pfecios unitarios y tas mismas condiclonés de este contrato. iEL

INSTITUTO/CONTMTANTE" otorgafá la próroga fiando en su caso el plazo de

la próroqa, la cual será formalizada por ambas padss conlEtantes y cons¡gnadas

en un documento que se denom¡naÉ .,ACTA DE PRORROGA". Durante eltérmino
de ampliación o prónoqa se ampliaran tamblén la v¡gencia de la garanía

cor¡espondiente, como todas y cadá una de las eslt'pulaciones y obligaciones

der¡vadas de este contrato y demás que proceden.- CLAUSULA NOVENA:

Aslmlsmo "EL INST¡TUTOTCONTRATANTE", podrá solicitar a ,,EL

CONTRATISTA", según acuerdo o circunstancia de ampl¡aclón g6ogÉf¡R,
kaslados de ofic¡nás porexpanslón tunclonaldellnstituto, sea en inmuebles propios

o anendados, debiendo cancelar ¡os costos que gensren dicho traslado y si lo
encontrare justificado, la ampliación del serv¡c¡o manteniendo .EL

CONTRATISTA", los preclos unllarios. condiciones y estipulac¡ones del conlrato.-
CLAUSULA DECIMA: ..EL INSTITUTo/CoNTRATANTE" pagará a .¡EL

CONTRATISTA', obieto de sale contrato, por ef p¡azo de los tres (Og) años a parür
del 01 de enero del año 2023 al 91 de dlcle¡nbre del año 2ü2S, la canüdad de UN
MILLON SETECIENTOS C¡NCUENTA Y SEIS r¡tIL SETECIENTOS CIIICUENTA
y NUEVE LEMPIRAS CON CUARENTA y TRES CENTAVOS (L l,?56,759.4:ll,
equivalentes a un pago mensusl de CUARENTA y OCHO MIL SEIECIEI{ToS
NOVENTA Y OCHO LEMPIRAS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS (L
48,798,87), montos que no incluyen el lmpuesto Sobre Ventss, ya que según el
Decreto 357-2013, publ¡cado e¡ sábado S de abrit del 2014, en el Diar¡o Ofictat h
Gaceta, edic¡ón número 33,399 de fa Ley de Jubilaciones y pensiones de los
Empleados y Func¡onarios del poder Ejecutivo (lNJUpEMp) en su artícu¡o lOS.-
EXENCION DE PAGO OE ¡MPUESTOS y TASAS establece: .Et lnstituto tanro en
fo que se refiere a sus blenes y rBntas o ingresos de toda fndole o procedenc¡a,
como en los actos.¡úrldlcos, negociac¡ones y conlratos que cebbfe, está exento de
toda clase de impuestos, derechos, tásas, ya sean fiscales o munjc¡pales
establecidos ahora o en el futuro. en virtud de fo anterior deberá de presenta¡ las
órdenes de compra exentasafin de que,,EL CONTMTISTA,,pueda emit¡r facturas
sin el corespondiente ¡mpuesto. El tipo de conhato es pagadoro por el servfct-o
mensual prestado. Cada pago deberá ser pronateado por el s€rviclo completo
prestado, de lo contrario la faciura deberá rellejar eslos detalles, de conformirJad a
lo establec¡do en las bases de licltaclón. El pago se hará a kavés de la Div¡sión
Administrátiva det ,.EL INSTIÍUTO/CONTRATANTE" en ta proporción que

it4

a cada m8s de sefvlclo preslado, para tal efecto se emit¡fán las
órdenes de pago afectándose la estructura presupuestaria pera este

4
€i

I
de servicio, obieto de¡ gasto, renglón No. 2S7OO do serv¡cios de intemet,
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debiéndose presentar para el mismo por parte de¡ "EL CONTRATISTA,,, los

siguienies documentos: a) lnfofme olfcia¡ del seN¡clo prestado, indicando las fallas

ocunidas y los tiempos fuera de servicio en minutos, b) Factura Comercial Or¡glnal

a nombre del INJUPEMP, c) Recibo Origlnal a Nombre del INJUPEMP. d) Pago a

cuenta y constancia de solvencia del Serv¡clo dB Administración de Renta (SAR),

prev¡o pago el Jefe de la Unidad Técnicá da lnformálica, deberá presentar al Jefe

de la D¡v¡s¡ón Admlnlstraliva un vlsto bueno del lnforme presentiado por servlcio

preslado por "EL CONTRATISTA" y coffsspondiente al m€s que se está

cancelando.- CLAUSULA DECIMA PRIÍIIIERA: En caso de lncumpl¡miento del

contrato originads porque "EL CONTMTISTA" no reelice el servicio denlro del

plazo y m¡d¡clonss estlpuladas "EL INSTITUTOTCONTRATANÍE" impondrá una

multa mnforme a las canüdades señaladas en el Reglamonto ds las D¡sposiciones

de lngresos y Egresos dé la República.- CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: "ELi
CONTRATISTA' ofrecerá el servicio de comunicaclones para enlaces de datos,r

voz, ¡mágenes e intemet a nivel de oficinás pfinclpales y regior¡ales para el

INJUPEMP, cumpliendo corno minimo con las siguientes especlficac¡ones técnicas:

Conex¡ón Tipo 'l - Int6rnet

Un enlace dedicado principal y un enlace redundante para acceso a lnternet tipo
Corporatlvo.

1. "EL CONTRATISTA" deberá proveer en la olcina principal del,
INJUPEMP, ublcada en Tegucigalpa, un enlaco tpo corporat¡vo, parai
acceso a lnlarnet, cuya valocidad mln¡ma sea de 150 Mbps SIMETRICO.
al cual se le aslgnarán un bloque de & direcciones lP públicas, para ser
utilizadas y dlstribuidas entre los disüntos seNic¡os proporc¡onados por el
INJUPEMP, aumentando la cantldad de bloques en caso de ser
necesaflo.

2. lndependientemente para la Regional de san Pedro Sula y el Centro de
datos de dla, "EL CONTRATISTAI déberá ¡nstahr dos últimas millás en 

I
cada Cenko Reg¡onal, slendo una ruta de transporle para datos y otra i
para internet, esleck por dlst¡ntas rutas pa¡a garant¡zar quo si falla una i
ruta la otÍa quede activa, cuya velocidad mln¡ma garantlzada sea de 30
Mbps SIMETRICOS. Este deberá ser entregado en un tramo de total y
de última milla distinto al del enlaca principal de datos, voz e ¡mágenes
del INJUPEMP, es dedr, una librá ópüca distinta. De esta manera sq
garantiza que no se plerde comunicación por ningÚn med¡o.

3, "EL CoNTRATISTA" deberá proveer de un enlsce
secundarlo indep€ndiente, este conlara con las mismas
(punto 1 y 2), del enlace p¡inc¡pal en cuanto a 3u capac¡dad, asle €nlace
debefá ser sum¡n¡strado como un proveedor adic¡onal contando con una
instalación independiente siempre en fibra ópt¡ca y deberá ser
configurado en un mismo equipo y que quede como secundario acüvo.

4. "EL CoNTRATISTA" debe poseer la capac¡dad de brindar al ¡NJUPEMP
una configurackin de NAT estáüco, el cual proieja la ident¡dad de Ia red
DMZ utilizada por los servidores públicos del INJUPEMP.

€
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'EL CoNTMTtsTA,de tos serviclos de comun¡caclón déberá Drovee;i'- "'"*"'
tr¿nsporle de las conex¡ones en su lotalidad a través de libra óptica
(inclusive la úlüma milla).

6. rEL CONTMTISTA,, sumlnlstrará e tnstatará todos los equlpos y
accesorlos necesarios pare la ópt¡ma func¡onalidad de cada enlád anto
de datos como lnlemst y entregará a¡ INJUpEMp acceso a los enlacés a
lravés de una ¡nterfaz RJ45 en la ofcina prlncipal como en cada cenho
regional.

7. "EL CONTRATISTA,, en cada oficlna donde se instate intemet. debe
entregar de ¡gual forma en calidad de servíc¡o un equipo con ¡a
tuncional¡dad dé router que p€nn¡ta l¡ltrado web, vpn lp sec iui.,to.luntoy ruteo.

8. "EL CONTRATISTA,debeá ofrecer seNicios como: DHCP local opemit¡r roenv¡ar peticiones DHCP, ruleo, naveqac¡ón v calidál ¿e
servicio, para las estaciones de lrabajo o servidoÉs qu"'"u 

"n*"ntr"cooectadas a los enlaces: stBmpre y cuando asl saa'soncita¿o ooi-el
personal técnico del INJUpEMp duranie el perlodo de lnstalacftjn.

9. "EL CONTRATISTA,,Se hará cargo de Ia configuraclón inlclal del equiooy se compromete a br¡ndar el soporte técnico necesario duranio'la
durac¡ón del contrato, asl como brindar 

"l "nfr"nuri"nio 
n""".áAá 

"lpersonal técnlco del lNJUpEMp, para el corecto monitoreo 
-y

admln¡str8c¡ón del servlc¡o que presta.

lo.El.punto de acceso denlro dB las insialaciones antes nombradas, será
lndicado al momento de real¡zar la lnstalación.

,, 
::._1,_9_otll1lL:TA"deberá .proporcionar en todas tas insrataciones,
equrp.os necesar¡os para redundancia de enlaces óSea eouioo ouepermita 

fnf¡gurar tos dos proveédores p"r" gar"ntir"i iáki;1íidao,ji
ra con€xon de serv¡c¡os de lá lnstituclón.

1. "EL CONTMTISTA" deberá Dro{eer. un enlace para üansm¡sión de voz.datos_ y. video de 30 Mbps sluerRtcos, 
""i"il, "n"iü' 

plii'"ü'"1 oatNJUPEMp en Tegucigatpa y ta Regiona¡ ¿"'sár'puáio él¡"¡q 
p'n'u¡pa,

2. "EL CONTMTISTA', deberá ómve.€Í_un enlace ded¡cado para transm¡síónde.vo_z, daros y vid6o de lo Mdps SIMETRtcoé:;r¿;" ;i;iüp¡?l,iijll oatNJUpEMp en resucigarpa y ei cenlro d" orJ 
"i 

Éiü"r¡líI jJ'f"üii""ü1,0".

3. "EL CONTMTISTA,, deberá prov-ee jn enlece dedicado para transmls¡ónder,/o_z. datos y vid6o de io Mb;s stMETntcos;e;;e;;ffi;ih.iiijJjlo"r
INJUPEMP en Teguctgatpa y tá Regtonal¿c sanra ñósá.- 

-"-r'are¡Par

4. "EL CONTRAT¡STA,, deberá proveer-un enlace dedicado para hansmisiónde vo_z, daros y video de lo Mbps stMETRlcos, e-ntrái J¡riina rÍffii;lioaINJUPEMP en Tegucigatpa y lá Regionat de La beiba.

i. 'EL CONIMTISTA" deberá proveer un eDlace dedicado para transm¡siónd.e.vo_Z, daros y vid6o de lo Mb'ps stMErRrcoé, 
"rü¡r;ñ;*TiiilioaINJUPEMP en Tegucigalpa y É Regionalde Juttarpa. 

- -"-'¡e r¡""!'p¿,
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"EL CONfRATISTA" deberá proveer un enlacs dedicado para iransmisión
de voz, datos y video de 10 Mbps SIMEfR¡COS, entre la olicina principaldel
INJUPEMP en Tegucigalpa y la Regionalde Choluteca.

"EL CONTMTISTA" deberá proveer un enlace dedlcado para lransmis¡ón
de voz, datos y v¡deo de 30 Mbps SIMETRICOS, entr€ la olicina principál del
INJUPEMP en Teguclgalpa y el centro de dalos de GBM de Honduras,
focalizado en Parque de NegociosALT|A Business Park. en SPS, este enlace
de dalos deberá contar con su respetivo enlace redundanle con la misma
capacidad operativa.

Ubicac¡ón:

Scrle Dirccciórt

Tegucigrlp Ofi c¡¡ls Prirc¡pales Col. l¡tu¡ Linda Norte, Arc La FAO, conriguo o

la SAG Tegucigalpa, lú.D.C. Tel. 2?90-E000 al
2290-8005 Er(s). I20t y l?02.

Regional Ccr¡ro de Di. Cfeg) Col, Tizlüllo, conriguo a las oficions dc Uoilcvcr.
srlida a Itr crr¡clcm al sff.

Regionol Sa¡r l.dro §ula C¡Íctcra ¿ Cortés, Dcsvlo a Armcntn, contigro a

la UTH

RcSion¡l Sa¡lb Roso dc Copáa B¡nío Merced¿s, Cdlle do¡rde or¡es cran los

acufiuc¡dos, média cuad¡tr de Banco D¡ririenda
S¡nta Ros¡ de Cop¡n. Tel, 2662-7238

Region¡lLá Ceib¡ Basió Solarcs Nuevos, ¿venidu Sa¡ lsidro, Frcnte
a Hclrdos Saritá, Edificio dc Esquiro. 'tel. 2290-

E0000 AL 3005 Ext. I552

RcEioúlJuriq1lp¡ Banio el cen¡ro conliEuo a iglesia sauüdnd callc
quc conducc a cli¡icas PLIQ Jüricdf,l Olaocho

tcléfonos. Tel. 2785-06 S0 27851'109

ReSional Cholutctd Bo. LA tvlERCED, f¡ente a pueru priacipal de

ig¡csia lo mc.cEd, c¡ssiCo o.st. Tet.2?E05183

Ccr¡tro dc Datos dc GgM dc

HoDdtl.ts
P¿¡que hrdurtriol ALTTA l¡usincss P¡¡li" c¡¡rcrera

a Arn¡ent8. Sertor ¡ no¡ocste, SÁ¡l l,adro Suls,

21102, Honduras, Boulevsrd r Pueto Corlcs.

9. "EL CONTMTISTA" deberá contar con comunlcación de voz y v¡deo
lP entre la oficina princlpal y las dlsüntas ofic¡nas de las
consideran las propuestas de proveedores calificados que cuenten
inrlaestructufas sólldas y accesos para v¡deoconferencia, voz sobre
canales de datos ded¡cados.

10.'EL CONTRATISTA" deberá contar con Ia pos¡bil¡dad de ¡ncrementar el I

ancho de banda del cana¡ de datos cuando lo requiera ,,EL

INSTITUTO/CONTRATANTE", sin que esto impllque camb¡os en el eguipo
o la infr¿estructura flsica de la solución de última m¡lla, que puedan or¡ginar
costos adicionales para "EL INSTITUTO/CONTRATANTE".

'11."EL CONTRATISTA"debeÉ proveer la solución de comun¡cac¡ones

E

&l
í;ico'l

completamente con Fibra Óptica y en cada una de ¡as ofic¡nas y regionales

t:::"/
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12.so¡icitadas, para su interconexión en red. ,,EL CONTRAT¡STA,deberá

garantizár quo la rad propuesta está estructursda de tal forma que las
amplfaciones futuras a otros puntos no lmpactarán mayormente et! ¡a ,ed
¡n¡cial. idealmente las ampliaciones no deberán implicai intetrupclones de
servicio, pero en caso de que no se puedan ey¡lar, las suspens¡ones deberán
real¡zarse en horarios no hábiles de ,,EL INSTITUTOTCONTRATANTE". Se
requiere notillcación escrita previa a la ¡nlerupclón del serv¡c¡o.

13.Se exigirá un máx¡mo de tes saltos entre las instalac¡ones del ,,EL
INSTITUIO/CONTRATANTE" en Teguctgatpa y,,EL CONTRATISTA".

14.xEL CONTRATISTA,' debeÉ proveer para sus enlaces princioeles en
Tegucigalpa y San Pedro Sula, Ia enlrega de un enlace redundante y
configurado de forma automáticá que permila la establlldad de los servicioi
por caldas, cortes o daños en la fibra, donde el proveedor deberá
proporcionaf ¡a conriguración y los equipos necesarios para que estostrabaien de forma automátjca, es decir, "EL
INSTITUTO/CONTRATANTE,no debe perder la comunicación en ningrln
momento ¡ndepend¡enlemenle de que rula de transpode este utilizando, sea
esta la fibra de producción o la fibra ópt¡ca de redundanc¡a v en caso de
presentarse una ca¡de esta no debe durarmás de cuatro (4) hoias continuas,
pues de.lo- contrario.no se pagara la factun de É'oficina principai
lndepend¡enl€mente de¡esquema planteado en el anexo I

15."EL lNSTIfUTOrCONTRATANTE,tequiere para sus enlaces princlpalesen
Tegucigalpa y el cento de datos de GBM de Honduras ubicádo e; ALTIA
Business Park en San Pedro Sula, la entrega de ün enlace redundante y
conf¡gurado de foma automát¡ca que permitá h esta¡ilidad Oe los servlcioi
por caldas, cortes o daltos en la fibra del en¡acs principal y en producción: El
enlace secundarioo deberá coner por un tramá o ruta á¡feránte ai ánuca
pÍncipal del enlace hacla la regionat SpS en Armentá, s¡ trav alqrln corte ¿e
fibra óptica en Ia ruta ALTIA Buslne-ss párk de esta manera ie gárantÉa que
"EL INSTÍTUTO/CONTRATANTE", no pierda la comun¡caAdn'en-n¡nO',¡n
momeoto independlentemente de que ruta de transpoñe ests utilizándo]en
caso de presentarse una ca[da esta no debe durer óás de;;;t o t+it orrr.

16.rEL CONTRATISTA,' deberá hacer constar que cuenta 6on redundanc¡a en
sus enlaces_locales y de sál¡da. Se requ¡eren une rcdundancia de ai munos
dos puntos de lntemet y especifrcar cuáies ,on 

".o. "an"i"" 
á" reaüáancia.

17."EL INSTITUTO/CONTRATANTE,'proveerá un puerto 1O/l0O/1000 Base Toperando sobre Tcp/lp para tas apiicacione" ae comuni"aáá;eJ.-- -'

18.La infraestructura de.,EL CONTMÍISTA,, deberá cumpl¡r como mfnlmo conlos estándares-de seguridad a nivet de capa de enta;á; daü" v 
ji,'iáo. s"requiere que,.EL cONTMTISTA', garanüce qr" 

"ruá 
ent"-"u-"-.ia-p'ráiiiao

conlra accesos no aulorizados

lg."EL CONTMTISTA,' deberá hacer constar quo cuenta con e¡ respaldo y
slock d.e tos e_qu¡pos I ut¡lízar, en caso de fa'¡fas t"nños puntoi-ál "elINSTITUTO/CONTRATANÍE,,, como en sus ¡nstataciones in á¿" 

"ir¿"dsulero 
_de €sta ptoyeclo, esto Incluye pero no se limita a: §slemas de

:llrjiT:,:T". y moniroreo. sistemás ire continsenáá poii"tñ'áii;r,"r,
sts¡emas de prol€cción para asegurar privac¡dad, seguridad e inteqridad de
comun¡caciones de "EL tNSTtTUTO/CONTRATANfÉ".

20."EL CONTRATISTA,'brindará las henamionlas de apoyo al personat técnlco
det tNJUPEMp en cuanro a ta admintsrraclon ¿e tos i¡vLrsáíái ráiJl.irr""

HONDURAS
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como: acceso o monitoreo de trál¡co y estab¡l¡dad, anál¡sis de paquetefi "' ' ''
otros que "EL cONTRATlSTA"cuente para melorar el rend¡m¡ento de los
mismos, (perdida saturac¡ón etc).

21.'EL coNTRATlSTA"brlndará, de ser requerido, apoyo ál psrsona¡ técnico
de "EL INSTITUTO/CONTRATANTE" en lá conñguraclón de sus equ¡pos de
seguridad y accesos; durante el parlodo de hsb¡litaclón do 1o3 servlcios de
datos e intemet.

22.En caso de fallos en los equipos que son propiedad de "EL,
INSTITUTOTCONTRATANTE", "EL coNTRAflSTA"deboé de sustltuirlos'
en foma de pféstamo an un plazo no mayor a 3 dfss calendarios, para asl
no decaet el serviclo de comunicaclones. Ver anexo No. 2

23.E1 INJUPEMP requlere un documento escflto de la prueba de lalencia de la I

red comprobada án el que se detalle el t¡empo que gasta un paquete para ired comprobada en el qué se detalle el t¡empo que gasta un paquete para
viaiar entre dos Dunlos de la red. no oresentando variaciones cons¡derablesv¡aiar entre dos punlos de la red, no presentandov¡ajar entre dos punlos de ia red, no presentando valaciones cons¡derables I
durante Ias horas de mayor tráftco entre los canales de las sedes. 

I

"EL CONTRATISTA" deberá suminiEtrar en su oferta una descripción grálica I
y textualde su s¡st€ma delransmlslón para respaldar el nivel del servicio que 

I
ofrece, y el cumpllmlsnto de los lequedmientos anteriores. En esta i

durante Ias horas de mayor tráftco entre los canales de las sedes.

24."EL CONTRATISTA" deberá suminiEtrar en su oferta una descripción gráficá
y textualde su s¡st€ma delransmlslón para respaldar elniveldelservic¡o que

descripción deberá ¡nd¡car su cobertura en las ciudades requetidas, el t¡po
de enlace con que cuenta, y los anchos de banda que tienen a su dlsposic¡ón
junio con las cifras, comprobables, del nivel de ut¡lización actual, debiendo
garantizar la disponibilídad rea¡, del serv¡cio del 99.447o de cada enlace al

mes, m¡sma que debefá refle¡arse.

25."EL CONTRATISTA"debeÉ presen!ár diagramas que muestren la red
propuesta deberá identilicar los equipos de comunicación e interfaces a
ut¡lizar, la propuesta debe clar¡licar su €strategia para garantizar los anchos
de banda requeridos y rocomendar estrateglas para el combate a la

deg¡adaclón de los m¡smos.

Enlaces de datos e Internet Corporativo

Disposiciones Genernles

ANEXO 1

Acuerdo ds créditos para los servicios en las ciudades de Teguclgalpa y reg¡onales,

que no se encuentfen d¡sPonlbles segÚn la sigulente tabla:

Para enlaces ufbanos (@rresPondléntes a las c¡udades de Teguclgalpa, §an

Sula y La Ce¡ba)

ro-¿r 1m!6-99.4444t4 : 09ú

, o-s I ss.aa¿¡* - ee.l!,s!!--: - --i¡-- -- I
i s-s I ir!:iossx: ss.i«'zx 'l -- -ló% 

I

' 6-7 ' 99.1665% - 99.O218/o t 75% !I l-s , -1óplr.o-,-es.q8,8!ü--:- 
ry- .:-l

I

I

por enlace, ,

j
q
E

E

t
k

cálculo de dispon¡bil¡dad se realizará en base al promedio mensual

total de horas de afectación del servicto desde la not¡ficación du ta talla entra)¡l}1

e)=-*J
i
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total de horas disponlbfes. Para servlcios rurales (corespondienles a las zooas

fuera de Tegucigalpa, San P6dro Sula y La Ceiba)

dcl tot¡l d. hor¿r de

HONDURAS

0-6 1m%-r9-1667rÉ OX
4-s I 9s.1666% - 93:027s96 i -s* -'
s:e ' Es.oziTñéa.8siaf- ' --iofi-- -
o - z ' ss.gg8¿x - ó¡.zsoog¿- 

t 
15%.6-7 98.8888% - 98.7sWo ' 15%

7 -8 es.74esix - eil611iú"i_-'- idl* -
El d¡culo de d¡spo¡lblidád sc?ikará in-ursc at promeaio mlnlrat por enfacc,

0-6 1m% - 19-1667rÉ

afect¡clón dd 5erv¡clo d!.dr la noürlcáclón dc l¡ f¡ll. eñtra at totil dc ho,a¡ dbpqliblea

ANEXO 2

Para las reg¡onales tenemos dispoo¡ble el sbuiente equipo:

Sc cu€nta co¡¡ r cquipo SWITCI.¡ SRW2oB S PUERTOS

ETHEIINET S\\4rcH LINKSYS, pr¡0 ¡¡d¡lz¡r en cualquicrn de los siiios

(1'cgucig!lpo, El Tiz¡dllo. Sar Pcdro Sula, l-a Ceib4 Júicslpr, Sonta Ro.o

dc Co!¡n, Chol0tec¡) cl| clso dc cmlrgancin.

CLAUSULA DECIMA ÍERCERA: ,.EL CONTRATISTA,, habtendo presentado en

fecha y forma la Garantfa de Cumpl¡m¡ento del Contrato equivalente al quince,por

ciento (15%) del valor total de la adjudicación, la cual fue aceplada por ,.EL

INSTITUTOTCONTRATANTE' etendlda por una entidad Bancaria Nacional, cuya

v¡gencia es poreltíempo o plazo rijado en las bases de llcitác¡ón y se extiende hasta

3 meses sigu¡entes a la fecha linal dsl preseote contreto. .EL

INSTITUTO/CONTRATANTE,, no hará n¡ngún pago ni cumplhá obl¡gaclones

algunas a su cargo, en caso de que "EL CONTRATISTA", no cumpla con las

obligac¡ones acá indicadas. En caso de incumplimiento de esle cont ato .,EL

INSTITUTOICONTRATANTE,, afectará la garanlla o fiaoza ¡ndicada en esta
cláusula con solo el requis¡to de hacer una notilicación alasegurador o afanzador
aún con la oposic¡ón de "EL CONTMTISTA,, para to cual no será necesar¡o
resolución admÍn¡straliva n¡fallo de ir¡bunal. Esta condlclón deberá haceBe constar
expresamente en un Adenda especlal del Contrato de F¡anza.- CLAUSULA
DECIMA CUARTA: "EL CONTRATISTA. otorga facuftades suflcientes a ..EL

INSTITUTO/CONTRATANTE,, para que en lo que respecta al ssrvicio contEtado,
este pueda ser aud¡tado tanto por ,,EL INSTTTUTOTCONTRATANTE" crmo por la

Com¡sió¡ Nacional de Bancos y SeOuros (CNBS).- CLAUSULA DECTMA OUTNTA:
Elincumplimiento de hs cláusulás o cond¡ciones d6 este cont¡ato o sus documentos

dará lugar a que ',EL INSTITUTOiCONTRATANTE, b dé por resuetto de
derecho, prev¡a resoluc¡ón de la D¡feccjón lnt€rina de ..EL

q
p

II

G

,TANTE" y una vez quB se haya hecho comunlcac¡ón oflcial a
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"EL CONTRATISTA" de la decis¡ón de resolverlo. En caso de resolverse el contrato

por causas ¡mputables a "EL CONTRATISTA", "EL INSTITUTOICONTRATANTE"

tendrá derecho a hacer efect¡va la Garantfa de Cumpl¡miBnto del contreto, s¡n

perruic¡o de cualquier otro derecho o acción que le conesponda. En caso de que

"EL CONTRATISTA" opte por la resolución del contrato doberá acud¡r a la vla

lud¡cial obligatoriamente previa comunicación extrajudkial

¡NSTITUTOTCONTRATANTe' por cua¡quier razón o causa que sea, a no ser que

la resolución sea por mutuo ecuerdo. En €l caso de recufi¡rse a la vla Jud¡cial, "EL

coNTMT¡sT¡" renuncia a su domicllio y sa somale BxpresamentB al que "EL

lNsT¡TUTorcot¡TRATANTE' señale. 9!!!J§gL.!9EC!¡IA,§E)gA: cLAUSULA

ESPECIAL DE EXENC¡ÓN E INEMBARGABILIDAD: Oua para efectos de lal

ejecuc¡ón de ests contralo y sus alcanc€s jurídicos corespondlentes, es €ntendldol

que de conformidad al artlculo 39 de la Ley del INJUPEMP, que en su párte

conducente establece 'Ni las reseNas ni los activos de 'EL¡

INSTITUTo/CONTRATANTE" que respaldan su Pstrimonio, deben §or utll¡zadas

para elpago de muttas, n¡ enajenadas o ombargadas, en todo o en parle de ellas,

salvo para el pago de los beneficlos previsionabs que contempla la Ley".

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: OBLIGACIONES EN MATERIA DE

PREVENCIóN Y DETECCÉN DEL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS: EI

CONTMT¡STA reconoce y ecepla que 'EL ¡NSTITUTOTCoNTMTANTE" es un

suieto obligado balo la leglslaclón en materia de provención y detecckln del delito

de lavado de activos, linanclamlento al tenofismo y congxos. En tal senlido "El

COI{TRATISTA'se compÍornete y obliga a presentar la información y

documentación sobre la socledad, sus socios o accion¡stas, d¡rectores o

admin¡stradores, funcionarios, y en su caso sus Proveedores y €mpleados, que "EL

INST¡TUToTCoNTRATANIE" le solicile para afectos de que "EL

INSTITUToICONTRATANTE" pueda oumplir con sus obllgaclones de prevenclón '

y detección deldelilo de lavado de activos, financlamlento al terorismo y conexos.

"El coNTRATISTA" declara y garant¡za a "EL INSTITUToTCONTMTANTE", que

la sociedad, sus socios o acclonisias, difectores o adm¡nistradores, funcionarios y

en su caso sus proveedoras y emPlaados, no están siendo investigados

procesados por el dellto en materia de lavado de activos, financiam¡enlo

terrofismo y conexos porelGoblemo de la República de Honduras n¡tampoco

s¡endo investigado§ o procesados por goblemos extranieros ni están designados

tistas de gobiemos extranieros u organismos internac¡onales por cometer en dichas

iurisdicc¡ones extranjeras delitos relacionados con el narcolráf¡co, corrupción'

de activos, terforismo, financlámlento al terorismo o conexos. "El

TISTA" se obliga a mantenef vigentes y reales estas declaraciones y

j

d
E

E
It

as duEnte la vigencia de¡ presente Contralo. El ¡ncumpl¡miento de "El



i":ffi
INJUPEMP
Cdrio-ro d! b n"plibllcr

'*
' s¡ ':'

@'
Il?NP.:J"BS

CoNTRATISTA, de cualquiera de sus obl¡gaciones baio esta cláusu¡a o cualquier

camb¡o o modiflc€ción de ¡as dectarac¡ones y gaÉnlfas hechas en esta cláusula

dará derecho a "EL INSTITUTO/CONTRATANTE" a resolver el Contmto por

incümplimienlo sin responsabilldad alguna, y en su caso exig¡r daños y perjuic¡os,

'El CONTRATISTA" libera de responsabitidad a r.EL

INSTITUTO/CONTRATANTE,, sus empleados yfuncionarios, de cualquier reporte,

información y/o documentación que,,EL INSTITUTO/CONTRATANTE" brinde a l8s

autorldades competentés nacionales o en su caso extranjeras, con relación al

cumplimiento de sus obligaciones bajo la legislación er} materia de prevenc¡ón y
detección del del¡io de lavado de acüvos, financiamiento al teror¡smo y conexos.
CLAUSULA DECIMA OCTAVA: TNTEGRIDAD: Las panes, en cumpt¡miento a ¡o

establec¡do en e¡ Artfculo 7 dela Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública (LTAIP), y con la convicción de gue evitándo las prácticas de corrupción,
podremos apoyar ¡a consol¡dación de una cultura de transpafencia, equ¡dad y
rend¡ción decuentasen los procesosdecontralac¡ón y adquis¡cioneB delEstado, para
asi fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos l¡bre y
voluntar¡amente a I ) Mantener el más a¡to n¡velde conducta étjca, moraly de respeto
a las leyes de la República, asl como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIóN
CON LA INFORMACIóN CONFIDENCIAL AUE MANEJAMOS.
ABSTEN¡ÉNDONOSDEDARDECLARACIONES PÚBUCASSOBRELA MISMA.
2) Asumi¡ una eslricta observanc¡a yapllcaclón de los princ¡p¡os fundamentales báios
los cualesse rigen losprocesosde conirataclón yádqulsiciones públ¡cas esiabtecidos
en la Ley de Contratación del Estado, tales como: tansparenc¡a, igualdad y ¡¡bre
competencia 3) eue durante la eiecuc¡ón dél Contralo nínguna persona que achie
debidamente auton'zada en nu6stro nombre y ,epresentacióny queninglln empleado
o trabajador, socio o asoclado, autorizado o no, realizaÉ: a) prácticas Coruptivas:
entend¡endo éstas como aquellas e¡ ¡Á que se ofrec€ dar, recib¡e o solicitard¡recta o
indireclamenle, cualquier cosa de valor pa¡a influenc¡at las acciones de aotraparle:
b) PÉcticas Colusorias: entend¡éndo áslas como aquellas en las qug denoten,
sugieÍan odemuestrenqueex¡sle un acuerdomaliciosoentrc dos omáspañesoentre
u-na de las partes y uno o varios tefceros, rea¡Éado con la intención de arcarzaf un
propós¡to ¡nadecuado, incluyendo iofluenciar en forma inapropiada las acciones dele
otra parte 4) Revisary veriflcartoda ra i¡formación que deba ser presentada a tavés
de terceros a la terceraparte, para efectos del Contrato y dejamos menifestiado que
durante el proceso de conlratación o adquisición causa de esle Contrato, fa

l'+"'^ '.\

intercambiadafue debidamente rev¡sada y verl0cada, por loque ambas
asumen y asumirán la responsabilldad pot el sum¡nistro de Información

E
g
E
E;

imprecisa o que no coresponda a ¡a realidad, para efectos de esté
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Contrato. 5) Mantener ¡á debida confidenclelidad sobrstoda la informac¡ón a que §e

ienga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla n¡divulgarla a terceros y a su

vez. abstenemos de utllÉarla para f¡nas dlst¡ntos. 6) Aceplar las consecuancias a

que hubiera lugar, en caso dq declerarse el incumPlimianto dB alguno delos

compromisos de esta Cláusula Por Tfibunal competenté, y s¡n periuic¡o de la

responsabilidad civll o penal en la que se lncuna. 7) Denunciar en forma oportuna

ante las autoridades corespondlent$ cualquier hécho o acto lrregular cometidoPol

nuestros empleados o trabaladores, soclos o asociadc, delcual se tenga un ¡ndiciq

razonableyquepudleseserconsütutivo do responsabilüad civ y/o penal. Lo anterio¡i

se éxtiende a los subcontatlslascon los cuales el Coniratista o Consultorcontrateasf

como a los soc¡os, asoclados,aieculfuosytrabaiEdoresde aquelbs. Ellncumplimlentq

da cualquiera d€los enunclados de este cláusula dará lugar: a) Oeparto de{

Contraüsta o consultor: ¡) A h lnhabilitación para conlretarcon el Estrado, 3in peridclo

delas Gsponsab¡l¡dades que pudleren deduclrsele. i¡) A la aplicaclón altrabalador,,

ejecutivo, representante, soclo, asoclado o aPodsredo que hays ¡ncumPl¡do estar

Cláusula, de las sanclones omed¡das d'rscipl¡nariesdarivadasdel réglmen labotaly,r

en su c.rso enüablar las acciones legales que conespondan. b) oB parte del

Contratante: i) A la eliminaclón del¡nltiva del Contrat¡sta o Consultor y a los sub

conlrat¡slas responsabbs o que Pudlendo hecsrlo no denunciaron la ¡rregularidad

de su Reg¡stro de Pfoveedores ycontratistasqueal afecto llevare para no ser suj€to

de eleg¡b¡tidad futura en procesosde contratacíón. iD A la aplloaolón alsmpleado o iI
funcionario infrador. de las sanclones qus correspondan según al Códlgo del

conducta Ética del Serüdor Público, sln pBduicio do exlgir la responsab¡lidad ,

administrativa, civil y/o penat a las qu€ hublera lugar En fe de lo anter¡or, las Partes

manifiestan la aceptac¡ón de lo3 comPromlsos adoptrados sn el presento documenb'

bajo el entendldo que esta Declarac¡ón forma parte htegral del Contfalo, firmando 
I

voluntariamento para constenc¡a'. CLAUSULA DECIMA NOVENA: Lás pattes,

conv¡enen que los derechos y obl¡gáclonos conlémplados en este Contrato Marco !

no podrán ser lraspasados, cedidos, dElegados, subrogados o de cualquior olra

forma transferidos, nl total, ni parcislmenta, a tercsros sln el deb¡do consentim¡ento

por escrito de la otra parte. No obstante, los mlsmos si podrán ser objeto de

en caso de que TIGO BUSINESS sea parto de algún proceso de fusión o

carlera, todo lo cual deberá ser comunicado al Cllente de forma anterior o

al evento de traslado. 9!1Ug!Ly!9Eg!UA: Las pan€s reconocen qua

mot¡vo del pr€senle conkato podllan reclbir infomación de carác1er confdenclal,

por lo que cuehuier infomación gue cualqulera de las pa¡t$ reciba en vlrtud del

contrato, deberá de considerarla contidencial salvo que las Partes

por escrito que no lo os. Las parles util¡zarán la infomación ún¡camenle

a
/,..§t^ '\
ü tico

los fines de este conlrato, poÍ lo que reconocen y aceptan la obllgac¡ón de

E

.a
¡
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guardar, y manteneren totalsecleto, y confidenclalidad respeclo de todos los datos

e info¡mac¡ón de cualquier clase que, con rtot¡vo del presente contrato, se

comparta. Cáda parte será ¡esponsable por cualqui8r divulgación realizada por sus

representantes, empleados y cualqúier otra persona a la que le haga visible la
¡ntomac¡ón confidencial. CLAUSULA VIGECIMA PRIMERA: Cualquier notíficación
que deba hacerse al amparo del presente Contrato y/o sus Anexos de Servicio, se
considerarán válidamente dadas siempro gue se manden en flsico y por correo
electrónico a las siguientes direcciones: para,,EL INST¡TUTO/CONTMTANTE,

Atención: Abg. Amable de Jesús Hernández, Director lnterino, dirección: Colonh
loma ¡inda Norte, Ave. La FAO, Teguclgatpa M.D.C. Cua.to N¡vel, Sala de Sesiones.
Ciudad: Teguciga¡pa, ylo 3cÉt nivel Depatamento Admin¡straüvo Atención Abg.
Mar¡o llenr¡que Chinchilla, Correo Electrónlco: mhenriquez@iniupemp.gob.hn

encargado área de Adquisiclones y Contrataciones, y a,EL CONTRATISTA,
Edifcio Plaza TIGO BUSINESS, Col- Los Almendros, finai del Blvd. Morazán,
Tegucigalpa, Teléfor¡o: +(504) 2265-8446, CLAUSULA VIGECIMA SEGUNDA:
Manifiesla "EL INSTITUTOTCONTRATANTE", que a) No ha participado, no
particlpan y no participarán en ninguna acción que viole, o cause la v¡olacíón del
Fore¡gn Corrupt Pract¡ces Act (Ley de prácticas Exiranieras Coruptas), y sus
enmiendas, (FCPA) de tos Estados Unldos de América, la UK Bdbery Act del 20iO
(Ley de Soborno del Reino Unldo), o cualquier otra ley anticorrupc¡ón o antisoborno
o reguración que aplique en erteritorlo en er cual fas partes tlenen sus acliv¡dades
de negocio; b) No ha realizado o aco¡dado o prometido reallzar o fáci¡ltar la
real¡zac¡ón y no rearizará o acordará o prometerá rear¡zar o faciritar Ia rearizac¡ón,
directa o indirecla, de algún págo a algún fabr¡cante, proveedor, cliente, enüdad
gubernamental, candidato polftica, servidor público, empleado de alguna entidad
pública extranjera o cualquier otra persona en posic¡ón para afectar e¡ negocio a los
efectos de inf¡uenciar alguna decisión de d¡cha persona y asl obtener algún
beneficio ¡napropiado. c) No ha brindado o acordado o prometido brindar o facirirar
el otorgamiento y no darán o acordaÉn o prometerán bflndar o fac¡litar el
otorgamiento de argún beneiicro o argún objeto de varor, difecra o indirectamente, a
ningrln fabricante, proveedor, crienre, entidad gubemamentar, cand¡dato pofitico,
servidor pú¡blico, empleado de algún enlidad pública extranjera o cualquier otla
persona en pos¡c¡ón para afectar er negocio a los efectos de influenc¡af arguna
decisión de dicha persona y asf obtener algún benefc¡o inapropiado. c) No han
brindado o scordado o prometido br¡ndar o fac¡lltar el otorgamiento y no darán o
acordarán o promelerán bf¡ndaro facilitar elotorgam¡ento de algún benef¡cio o algtin

de valor, direcla o indirectamente, a ningún Fabricante, proveedor, clienle,
gubernamental, candidato polftico, sery¡dor públlco, empleado de algún
pública extrar¡jera o cualquier olra persona en posición para afectar el

HONDURAS
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negocio a los efectos da lnfluenciar alguna declsión de dlcha persona y asl oblener
algún benef¡cio inaproplado. CLAUSULA VIGEC|MA TERCERA : todos los
documentos que fueron util¡zados por,,EL CONTMTISTA,' en la Licitación pública

No,INJUPEMP-LPN 403-2022, para ta CONTRATACION DE SERVrctoS DE
INTERCONEXÓN DE OFICINAS PRINCIPALES Y REGIONALES A TRAVÉS DE

ENLACES DE DATOS DED¡CADOS Y ACCESO A INTERNEf, PARA EL

INSTITUTO NACIONAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS

EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUT|VO (ttüUpEMp) serán
pane inherente del presente Contrato: (invitación, Condlc¡ones, Esp€cificaciones,

Documento de la Oferta, Chculares). Ambss partes aceptan lás cond¡ciones

consignadas en el presente contrato, obligándose por lo que a cada una de sus

representadas conciame a cümpllr felmente las estipulaclones del presente

contrato.
!

confato en duplicados or¡g¡nales en la cludad de

CenlÉ|, a los se¡s (06) dlas dsl mes de enero dél

1972-OO102

HONDURAS
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¡i¿@/' Cod Cllente

15902

No. de Factur¿
000{57.01-
00r32499

PErlodo

Sep 2023

'Fadr¡ d. emlCón
0110912073

r!ch. fvl¡r dr Palo
oal§n013

Tot¡la PaBar

L.55,316.15

cAt
0aat82.83178€-
oE46gC.MFr26-

sa99lE.F6

re C¡lcñter lnstituto ñacional dÉ lub¡lacioñes y Pensiones d
e los Empleados del Poder Eiecut¡vo INTUPEMP

lón¡ colonla LoÍia linda Norte edlf¡clo pt¡nclpal de INJUPEMP 3er nivel

Adlclonales: 9760-1317

DCllenter 08019003246690

Cllente: rportlllo@lnlupemp.sob.hn,dhenrlquez@inlupemp.sob.hn,dchouHlii§[§61FJS¡.n"

Datos del Adquhle¡t¿ exoner¿do
flúñlro.orebtiyo de le odln de (ompé Et.ot¡:

Núm.ro conahdvo dG coñl¡nd. dél R.g¡stro de E¡onlredot:

t{úhGrc C¡me! Orloñ¡tlco:
Itúñero ldlntllLáüyo d.l ¡e8kvo de l¡ s€.retarla da E tldo
Gn .l de3¡acho de AS cultur¡ y G¡ñad€rh:

1

1

1

1

1

1

D¿s.tlp.lóo

U13935)Enl¡ce de lntemet INIUPEMP-o'flc¡n¡ P,i n.lpal fe8udtalp¡ 1s0 Mbp.

1113936)Eñla.e de lnternet INIUPEMP-cootlguo UIH S¡ñ Pedro Sula 30Mbps
(11393?) Cnl.cé d! lnternetlNlt PEMP.col. Tlzátlllo TerudS¡lpa 30 Mbps
(1139381enlece Pr¡nclpal deoatot INIUPÉMP'tdif¡clo Priñclpal T!Su.ltelpade 110

Mbps
(113939) EñlacE de Detos INJUP€MP-Contteuo t,TH San Pedro Sula 30 Mbps

1113940) Entace de Datos INJUPEMP-Centro d€ Dl.l¡r.tlllo fegucl!.lp¡ 10 MbPs

U13941) Enla.e dé Oaros l¡üUPEMP- s¡nta Rosa de CoP¡n 10 Mbpi

1113942)Enlace de Datos lt¡IUPEMP- ta Celha 10 Mbps

f113943) Enl¡ce de Detos llÜUPEMP- ,utlcalpa 10 Mbp.

f113944)€nl¡ce de Datos l¡¿JUPEMP' Choluteca 10 Mbps
(Ur94S) .nl¡ce Redundante d.lnte,ñet TNJUPEMP-Edlf.¡o P¡ln.¡p¡l f.8u.lt¿lpade
1S0
(113946) entace Redúñdañte deDatos IN,UPEMP-Ed¡f¡.lo Prlnclpal T!Sud8alpade 110

Mbp!
(113947)enlace Redun dante deDatos INJUP[MP'Contlguo UfH5.r¡ PEdro tuled.30 MbP

a

1113965)ehlacc Redundart¿ deDatos lNlL.lPEMP-Centro Dato! GBM San Pedro Sulade30

Mbps

1113966) Enlace de D.tos ¡N.lt PEMP-Centto de Datos de GBM dr llondur.s (sPS) san P

edro sula 30 Mbps
TOTAI

PredoUnltatlo
Daraüülo¡ y

8cb.l¡t
Otoatadot

0.(f)
0.00
o.00
0.00

0.00
o,(x,
0.0{,
0.00
0.00
0.00
0.00

0,00

0.00

0.00

0,00

0.00

Tol¡¡

495.00
100.00

100.o0
360.00

99.99
50.ü)
50.«)
50.00
50.00
50.00
10.00

10.00

10.00

210.00

300.00

1,944.99

495.00
100.00
100.00
360.00

99.99
50.00
50.00
s0.00
s0.00
50.00
10.00

10.00

10.00

210.00

300,00

1,944.99

6#
\,,,ffi#ffi-"

Subiot¡l
l.)oercurntot y Rebal¡s OtorÉ¿doi
Velores E¡€ntos
velores E¡onerado!
Valor.5 Alfd¡ota fa5a Cero S

valores Gr.v¿ble§ 15XlW S

lmpue¡to Sobrr veñta lSXsobte valores Gravables S

lmB¡Gsto Sobre Verta Sobrc Valorea Alfcuota fe5a céro S

tot¡l F.Glur¡do dcl ¡nG¡ §
f8. ds C.mblo L.

Total F¿Gturado dal rnas !n Lemplras L.

dNcuENfA Y CrNCO MILTRESCIENToS DltClSElS CON 15/100

ITEMPTRAS)
(-)Alono! d.l P.r¡odo
fotel ¡ pa¡.r del m.s

L.

L.

7944.99
0.(x)
0.00
0.@
0.@

1,944.99
291.75

0.00
2236,74
24,7107

ss.316.15

0.00
55,316.15



ra de emis¡ón
03/07 /2023

ifechr Mar de Págo

I o2to8/2023

;l Total a Pagar "
§4i 1.55,28A.58 i,

CAI

üAAr82.3-11;'B[- ,. .', )i ',

0t¿6BC'llr1t,'.16. ,,.,
5A55-ll-rir :l ''' '

Cod Cliente

15902 Jul 2023

Datos del Adquiriente exonerado

RT¡¡llD cllente: 0g019003246690 i 
*úmero identificativo del Resistrq de la Secretaaa de rstado

i :1 
el U-esoaclo d1 *Biicultura y Ganaderíü:

IEmail Cliente: rport¡lio@iniupemp gob.hn,dhenriquez4injupemp.sob.hn,dcr'ouffiffi$$pffijfór.r'n

i OÉsruentog y

0erc¡lpción i , Prsclo Unltarlo ,§Hil, rorat
I

Número correlat¡vo de l¡ Orden da (ornpra €xenta;

Nümero correlat¡vo de Constancia del Registro de Exonerados

Número Carnet D¡plomático:9760- 13 1 7

{113935) Enlace de lñternet lNlUpEMp-Oficiña PrincifrlTegucigalpa 150 Mbps i
(113936) Enlace de lnternet INJUPEMP-Contiguo UTHISan Pedro Sula 30 Mbps .

{113937) Enlace de lnternet INJtJPEMP-Col. tlzatillo Tilgucigálpa 30 Mbps '
{113938) enlace Principal CeDatos INJUPEMP-Edificioprincipal Tegucigalpade 110
Mbps I
{113939) [nlace de Daios INJUpEMP-Cont¡guo UTH Sf' Pedro Sula 30 Mbps 'i.

i113940i Enl¿cc rje Datos INJtJPEMP-Centro de Día Tilhtillo Tegucigalpa 10 Mbps ;

i113941) Enlace de Datos INJUPIMP- Santa Rosa de $nan 10 Mbps ,l

i1i39¿2) [nra6s ¡. Datos r\JI,,PEMP" La Ceiba 10 Mb]s i

i1i3943) fnlace de Datos lllJljPEMP- Juticalpa 10 fvfb]s i
l.t1,3g44) Enlace de Datos INJI.-TPEMP- Choluteca 10 Mbps I

{113945) eÍlacc Redund¿inte delnternet INIUPEMP-E{ificio Principal Tegucigalpade;
1501.
{113946) enlace Reduncl¿nte .leDatos INJUFEMP-EdifFio Principal Iegucigalpade 1f0
Mbps i
f113947) en{ace Redundante deDatos INIUPEMP-Contiguo UTH San Pedro §ulade 30 Mbp
s l'
{113965) enlace Redundante deDatos INJUPEMP-CenFo Datos GBM San Pedro Sulade 30

Mbps i
{r13966} Eniace de Dátos lNiUpÉMP-Centro de Datoslde GBM de Honduras {sPs) Sqn P

edro Sula 30 Mbps

TOTAL

! {-) Descuentos y Rebajas Otorgados
lú¡lr,rpc FvpnlnqV¿lores Exentos

0.00
0,00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00
0.00

0.0c

0.0ü

0.0c

0.00

0.00

495.00
100.00
100,00
360.0f1

1

495.00
100.00
100.00
360.00

99.99
50.00
50.00
50,00
50,00
50.00
10.00

10.00

10.00

210.00

30ú.00

$ 1,9¡14.99

ee.es !¿

50,00 §
50,00
50.00 ;
s0.00 §
5A ao vl:

1o.oo fj

1

,l

ii tinpuesto Sobre Venta 15% slbre Valores Gravables §

l, tinpuesto sobre Venta Sobreivalores Alicuota Tasa Cero $

i fotal Facturado del mes en Lempiras
L.

t.
í ctrucurxrn v crNco MtL DosctENTos ocHENTA coN 58/100 (LE

i' ,rvrnnns)

1,§44 Srl

000
0.00
0.0f]
0.00

1,944.99
29t.75

0.00
2,1t6.74
24.7148 t

55,280.S8ru Lrri 1"($
j,'la

'Ár\
L

i Total Facturado del mes
l?asa de Cambio

! 1.) abonos del Périodo
I fotal a pagar del mes

1



























*"**rt*
lNJl_lpui\1t)
ü!{Jl,rr¡,.j. li F"irrl,t j,:,,

MOUFITACION AL
fuIANTENIMIE¡I1O DE
I¡ISTITUIO NACIO¡IAL
EMPLEADO§ Y
EMPRESA DENOMII¡ADA

i'.io$o1¡c,s, AMABLE OE
Abog*do, y d* é$ig
t! t t- t.i , ¡ U¿. He0l3lf0
coní,ici(Jx r:* Dirsctor
DE JUSILACIONE§ Y
DEL POOER EJECUT'YO
rned i;¡nto Docrsto Leglslatito
de íebrero rje nil
mfdiantu Ac,]erdo Ejecuüvo
313-2(t2i de fecha
por la Prf si¡Jenla
y ei\ afllicaü\\fi $e lO

lnslriLric I'laaionál de
FrgC€' I ;.:e.r.rlrvo (INJUPEMP),
"EL lN§flTUT0" d0 un¡
rráior ór eil¿c.l, catad¿r,'i"i.rrjrra {i: ldantUad No
c0nsi;lJri; como
i:i.r¡irclier 1)s caiorco (41 4)
,ii;1C, a..,tlrizado por el

ReSisir¡r Llr'rrc8nlit de F
25178$2 cün el No, ',2698,
ml con:.jii;icn de Gerente
(SERfECT)" y rlue par¿
CONTRATI§TA", ambo§
CONTRAIO, hemoB
§1O0lr;1CAi-iÓN AL
PREVEI,ITIVO Y CORRECT
lüg c0firii{:i0ne§ y e

PRIMERO: En fecha
parle:l contrato da
CORRECTIVO OE EQUIPO
del 01 Co Énoro ül 31 dB

SEGUNDO Oue a la techa
357-2013, coñtestivo ds qua
l¿1§a§ ccnr¡ecuenlemento
que el rtnnta de la ole*a

TERCERO: lguñlntenta por
s{ixta5. rii(rndo ló conecto
süntrdn rrünléñto ordenádo

Cñnsccuenlemente paf las
isroce4err:it':; a modlfieer las
Cr-'be'iir le*tte de la

U!.A TEECERA:
I inlc¡rráiico es por

MPIRA§ EXACTO§ (L

;§*ffi,rr-Yil'"x/
HONDURAS

TO Ho. U§L-028-2022, OE SÉ,RvlCtOs OE
IHFOSÍTIAÍICO, CEL€BRADO ENTRE EL

JUBILACIOI.IES Y PEN§IONñS DE LOS
oEL pooEñ EJECUfIVO (tNJUpEMp), y LA

T§CNICcS (§§RTECT},

HERI{ANB§¿, rñáror da €dad, rasaoo, hondureño.
dacurnorlo naclJnal ds ldsñiiücactón No. .1006"

Haciontl No.10061§72001028; actusndo en mi
Roprereniante L§gal dsl lHstrltul0 I,IACIONAL
T{E§ OE LOS EüPLEAOO3 Y FUilCIONARIO§

lP), lmütución AutónomÁ del §*lado, creada
Cisnm freinla y Ocho (138) ctel dla cirrco (S)
a y uno (19/1), repmsá¡tac$n que a$editó
rsielsnios tfuce gulon dor mit vointidóe (Ncr

8) de ebrll del eño dos mit velnidós (1022), cmilído
do la Republicñ, 6á uso de mls atribuciones l6gel€§
en ol ertlculo clsnb veln{icinco {12§} d0 ta Ley del

INJUPEMP ostá:a¡snto do pa{¡o rlo impuestos y
por un enor lnvolu¡tario, se c§nsignó sn el mismo

y Pensionss de los Empleedor y Funcionarios det
e ,)are lo§ áfecto§ d§ égle conlrato me denorninará
de otra ARTURO DE JESUS ?ABORA cAUNOO.

sn S¡stsmas, hondureño y de 6ste domicitio. con
-19$&0CI127, ccn RTN Nr). 0801'1953001270.

Individual, n'rodianto lnstrumento numero
feche veinlidós (22) de noviernbre del dos r¡il die¡

Carlos Alfonso Castro Martine¿ e in§crilo en el
Morazán Centto'Agoclado al lP, bajo malricula

d6 Cilñrorcl{¡nies lndividualos. accio nsfl do en
'al de la omptosa "gERVICIOS T§CHICOS

e{sclos ds o§ta , conlrato ms d0nomin6ré "EL
fact;ltades suficierlcs para celehrar sste tioo de
on c.el6brar como ¿n sfecto celsbramos la presente

TO OE §ÉRVICIO§ DE MA}¿fENIMIENTO
DE EOUTPO ||iFORMATICO" elcual ee regirá lraio
flJadas en tas clsü6ula§ &ioulenles.

(14) de drciÉmbre do 2022, 5e fornali¿ó ent¡r] li!§
para el MANfÉI{IMIENTO Pñ§VE¡{TIYO Y

flCO, para el año 2023, con una vigencia
de ?023

qus *0 aláborÓ ca¡trato 3s dssconoclá el Oecrsto

¡mpu€§lo aobre H vanta

árfot i.ivalunlfirln. ee conrlgnaron do3 ciau6ula§
ültiña sea ideñlific¿da como §lou8úla octává gn un

añt6s indlcáúá§, las paI16§ ri8 común scue¡úo
gulag tercera S §exta qug á partir do la focha

O DEL COI{TRAÍO; El valor dol rn¡nt*nimiánlr di}l
canrrrlad de ctÉ,NTO ttovrNlA Y DOS MIL

.00), s¡n ¡mpue§lo §obreVenta§. pue$lo qlr{r §l

4
0
ái

tt,

.)
'I

l',¿JUPE"¡JP eslá exe nt0. por del se¡vhlc. en la ¡roporción que eqrtivale
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* f H n**nflll
INJUPTITTP
Crb{ornn dn li *cp ihii. ¡

", "iu
t

'uffi.,

'x'
HO§DURA§"'

á lfl car.l,i,f I de DlsClssl§
ana vez suscrito por bs
patrr der tre,nter (30) de cada
en lü insiitución bencarie
o cheqlJo. segün lo qué se
8§iruclirta presupuestaria del
conespcrrdienle a
gsnorar¡ l.! fácture
requennrierir:rs ñjadot por ia
Ce lnfrirnrática. Debe
frscal ehctrónica de la sAR

ia)ra un-&4-'tíus
d* b.ñ¿t
pcjrl Crjnl,t anc¡a
cl it I t;í,' ;.,;i, i,¡,¿.

áu.:iliir:. : i,lñ§,, l

!!fll.nqS ExAcTos (L 16,000.00) monto qüá"" " " "'""'
rclonle§ €l conlrstg respec{rc, seÉn oaoad a
do Berylclo ptestádo, vla trenderenclo sleitrónlca
scrcdf§ "sERylctos f§ci{cd8i§EcTEá?[
13 onlre las parler, p€ra b cual js atecfarl'f¿j

fllf:rpugrlerio.Objoto det Gasro No. 23390.
de Equipos lnfoffiát¡cos Varlos para to c.r¡sl se

ACEPTACIÓT{,. "EL II{§TIIUTÜ" Y ,EL

lo:at ll lrg§alr§ modificacióñ al cot{íRATo
,lTCI O§ §eurpo tr{FORtfATtCO; *^ t",iff v
clsusulas quedss en gu vergión orlglntl, en fá

CI.AUSULA OCTAVA: DE
CON f R ATtsTA,' aceprán h €

,lslmento lá rmssilte rnodlfisación mñiriáüi.i
duplicado el prtsonte docum€nto, en fs cludad
io.Ceñk§I, los vahrticualro {á.r} dlas del rnas rfe

(

x
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r
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é
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GAUT{DO



§[nT[[T
t.r

Col, El §itio, üdle Principal, Al par de Juan R¡mon $olina, , Cas¡ 30, §loque 31

Iel.: 2170.9115 I Cel,: ll33'1002, sertecthn@yahoo.es

R,T,il,: 080 I I 95300 I 27'0

RECIBO PON llOilONAR§§ PROFE§IO},IALE§

CAI : 4§3DD'l -7A3CDC-C948AE-C26207-829387-0§

No 000-ü01-04-0ü000486

Por L. llr. üüo L

t ^/t
La Csntidad de;\ t¿

Por Concepto de:, ;0 r r€ü

bsF
f*A4)fu

1)¿ tu ,^rfa &

*{ nrQ*/u det2o*-3*r,*ffi
Oñl§INAL: tLtEtlTE
COPIA: OBUGADO TRIBUTARIO EMISOR §'1

\\

§s,
Total por HonorariasLrltp* W §-

Total,\¿ro Recib

.-- fiJA¿
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í ¿L.i,Jiit rlr,
ut[cTn0f"f t
!t! lllijlli iir:-:
CcsU]*.r ,\¡(:r 1,,

:r!.lcef:ivf) -(g ijí: :

D€ lU8lL¡rC.
I'OD¡:R §JEC
i"tf)r(q{:li r'ri1l jr } ,i
t ¿i:\,\tJi :. l', :.:r, ¡ t

lti.lf i?t t 't i\( a,..",

t. t!ul, t.r.irrf;il i',:
cLI[N'i[., r

PRIr.iilrÁ.
f.lririi),1i.lril (ii:

,r1rc 1lr,: :- . ,
,./.,+: ii, t :.i I,a

r0Itjlclo 1

STGUNOA. .
(l(r iiiJir:ir:: : :r:.:r

t'j li;rir-;t':.ii,
i,l *r .lii. ,I i

f,:i.rt..llili:';.

"C11lt i: I

DC T'EGiJí:l(;Ai.PÁ, M.D.a.

tÉrvi(:ioi (jue ilrestar.á "CELECTROMÉC5I\,, est¡ran lii;r.: t}3 5.ig¡;¡1¡1¡o,,

r.jU ürlliPrirli¡{nlC pr€vtirtivo y (l}rrr:rttiv{1, ft1r.l É!:tfx) ill::lil¡ÍJ{, ii:.j ;.t
.. -al.itoriaii(r:l a¡{.Je celcbraü por üÍl;} piirt{ col.¡"rlrr{ris.rA§
;:l.l:1. P-t C,!v re¡lresentcr.Js úil esh, e(r[o ¡)nr r,l f,¡rr,r':i.: C,,rreÍrt
"].Y}1? ItAInNEZ.R,, ci:ir ¡J¡;¡¡¡¡;,¡¡, at hnit r.j,:i Bult:v;rr" -(rtryapa,le r)51-c¡ 1e suyipa, N{r,jl 7.1, req,,ci,;:iui.'r,r.'C. I li- iü -li l,ii:,l

rnará "CELECTROMSCsA" v p*r r,r otia oaire ¡usririjio n¡cro¡¡al
ES Y PINSIOHES OE LO,§ EI{PLEIIOO§ Y FUIICIONARIOS DÉLv0 (¡8lUpÉtslp), con d,¡mi(ijio l:ir lir lruJari oiir,]uI,iarl;,ir, t,r rr.r_;,;tr acú po¡.rt 5*ñor AMA*ltü FE IESU§ l"lERf*A¡f OXI, ,ial,,,l.ío orJs(J,)'/\ho0aí0 y {le estrr rJor¡ricirr0, con Doiumelltrl ¡¡r,,irrn.,r ¡.r Irt,:rnr.ifi§.¡iir,tri
it{)i.:2, aict.lnairtl) rtrr !,u,,r,ili,in., il* D,*r:io¡ I;t-r;,,;;'*;;;:,;;;;;,;

)Ct¡lflfrrl..iaióÜ atex¿t- qulBr) í1l .ii1rii ert ¿njClirlif :;r ir. {J!rioi¡,,;r ria ,.fL
: rlt.je 9i Aju;:-aiiii¡ irl ,rr.,lü. r_i- i1 Sirurtn! :;

CORRTCT}-VT)

§_r-§ll§".u[ at
" :rtl,1i ;t \r.., i:Jttlli t:i lirtvifirr r1,: r,,ti lr::riir t:t,iii;,

pÁttA PA§AJTRCS f,iARCA KON§. §liJ cuARTO nt. f..i^QtJi¡tA:;, i;íJr.l

-PERSOIiAS 
Ci/(, (900 KG,) y 5 p^pÁrrA§, iNSTAr.Át1Os rN i:t

i11.1'll'rift]lnreili0 pratvi::itlivf].,, t¡ilt:ilive !ia}t;l irr(}itot.(ri)il,lqir1 i.1 i,ir¡11,,,. ;,
', ;1;¡ "C{:LE(1 i(ütdüC§4", ((jr.r Ip¡rj{ri.!. e li,ir;,Lr.,.r (áfrtrq.;,:,-,., , ,,.,r.;

,l¡r:di0 rili ürti] tiSti.t llic,itiil¡ii, nrj.,i vil.;il¡¡ i:,:r:t.lnia;i..,1;,i, n r,.,na, ,,i.
i'iÉi:sA"ir,:ir,rri;',:r,ji¡de;ali-iriir_¿;iiin),nlu)les:)Jir,;.i(rt;tliio:; 

,<:lr,Ji,iirl (j;t i:qrtdk.:O,'lr:!i l,f.i t1,iAh_:i y til0ui iC:r,: d:i {::.lttlp(i l;i, .i: Lrl ¡ rr,t

, t:lllu¡ "Ciil.llCTftOtrli:C5,1", srl iiúi,r <:árrtr¡ (i,: re,,,,i;irrr,..:i r,:.iul¡irr)i

'r.it-l0 tji: lreltrilr.', ',1 rrl¡fiir¡ C*r'r c5tÉtr ¡jr.1i1ü*ti, 1¡ r .4,¡.11¡,,},i, j1;r,.;,rir.;

l';'ib¡l¡t,r

,)Ía!:i{,}r-lri':,j Ít }iijrúír h¿]iri l;:i ,;Eu:,:rrtC.'r ¿!rii.lii.i¡:,11,:;1.

i,,:l l¡i¡rtl{l a:i)11 {.'lríiir ,ii "ILIl;i'l f i]",
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.cuanclo éstor sean efectuado$ por person¿l ajenri a k i,i,tl,r¡ / que no

NTE" se comprometÉ a irnperlir que. pe§{inils n0 atrlon?adas por
" tengan ñcc()so al cubo de la r,rstala.ir,n,

TENTE" 919 r''nrpromete a mantener por su cuenta iafi rnstahci'il{,s
nentacaón der cL;alro C€ Controt, así ccrnr, -ji*üur"."if,tr,;r fittfación
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electromecsa

Referencia;
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tttlrAfoR§

Fecha:

§. T, H": 0Aü100952S§006
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I
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; Mantanimiento de Elevadores

080190032466S0

No 000-0üI-{}1-(}000 5§54
BBF746-C3579F-064695-AB685F-S00B0"ta

L--
cñÉor

Sañores
INJUPEMP

Ciudad

ofJ cüNrAD0 T-rl
--l FAcTUnñ

..LA FACTUBA Eg EENEFICIO DE TODO§, Orig¡ntl}: Oi6l§; Ouplicador OT F,lrisor, T.,$ixdd§. iDpia Vendedor )C6ntrol Tribúerb S.

T}IA MES ANO

c§tFcfóff

al mes de Junio del 2023.
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Inrporlo Gravado 18% L.

N? Orden de Cornpra Exenta:


